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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reisa nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corle 
gin novedad en su importante salud.

Estadística.

Por Real órden de 20 del corriente , en virtud de 
f las oposiciones celebradas para proveer la plaza de 

<9Z?cial sexto de la Junta general de Estadística y á 
propuesta del Tribunal de censura, ha sido nombra
do para desempeñarla, con el sueldo de 10.000 rs. 
anuales, D. José Jimeno y A gíus, Oficial de la sec
ción de Fomento de la provincia de Valencia.

Por otras dos de 21 del mismo mes, y á propuesta 
del citado Tribunal, han sido nombrados Inspectores 
de Estadística los segundos Comandantes de infante
ría D. Anselmo García Brabo y D. Natalio González, 
el primero con destino á la provincia de Guipúzcoa, 
y el segundo á la de León.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia impor
tante 4.348 rs. 86 cénts. ánuos, que como compartí
cipes de la que figura en el presupuesto de gastos vi
gente al núm. 66, art. 3.°, capítulo 31 de la Sección 
cuarta, perciben los mayordomos eclesiástico y secu
lar del santuario de Nuestra Señora de Begoña.

En su consecuencia :
Vista la escritura otorgada en Bilbao á 24 de Di

ciembre de 1819, de la que consta que el patrón y 
mayordomos de Ja fábrica de la iglesia de Santa Ma
ría de Begoña impusieron en las cajas de aquel Con
sulado 108.722 rs. que habia legado á la iglesia el 
presbítero D. José Manuel de Eguilcor, hipotecando 
á la devolución de esta suma y al pago de los intere
ses de 4 por 100 anual las averías ordinarias y ex
traordinarias y demás arbitrios del Consulado :

Vista la certificación expedida por el Vocal Secre
tario de la Junta de Comercio de Bilbao en 7 de Mayo 
de 1861, en que se manifiesta que no resulta redi
mida ni devuelta la imposición de que se trata:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9.° de la de Presupuestos 
de 1859 estableciendo la forma en que ha de ejecu
tarse:

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura citada se otorgó con las solemnidades lega
les por personas hábiles para ello y no tiene ningún 
vicio que lo invalide: que la obligación de satisfacer 
el interés estipulado se halla subsistente por no ha
berse devuelto el capital referido; y que el Estado 
sucedió en esa obligación al suprimir los arbitrios 
destinados a! pago de los mismos intereses, y al ha
cerse cargo de las obras construidas con los capitales 
tomados á préstamo;

S. M ., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia por el que se declara subsistente 
la de que se trata, cuya percepción corresponde á la 
fábrica de la iglesia de Santa María de Begoña, dán
dose conocimiento ai Ministerio de Gracia y Justicia 
para los efectos correspondientes.

De Real órden Jo digo á V. I. para su conocimien
to y fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 1861.

SALAVSRRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE M ARINA.

Dirección de matrículas.

Excmo. S r .: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de las 
instancias promovidas por los individuos de la dota
ción del vapor Alerta, Benito Acosta y José Siches, soli
citando extinguir su segunda campaña, siempre que se 
os reserve el derecho de elegir departamento al que 
deseen pertenecer, cuyas instancias acompañó V. E. 
en carta núm. 1.298 de 19 de Junio último; y con
forme asimismo S. M. con el parecer emitido en el 
particular por la Junta consultiva de la Armada, §e 
ha servido conceder á los expresados individuos con
tinúen sus servicios , según solicitan , en los buques 
guarda-costas de la provincia de Málaga , autorizan
do al propio tiempo á los Capitones generales de los 
departamentos para resolver en igual sentido las pe
ticiones análogas que se les presenten, puesto que de 
hacerlo así resultará, no solo beneficio á la matrícu
la en general, sino también y muy especialmente al 
servicio de los buques de la Armada.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, recomendándole que 
& esta disposición se le dé la posible publicidad, ha
ciendo se inserte en los Boletines oficiales de la com
prensión del departamento , así como por los demás

medios que juzgue oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Octubre de 1861.

ZAV ÁLA.

Sr. Gapitan general de Marina del departamento de 
Cádiz.

RESOLUCIONES TO M A DAS PO R EX. M ISM O.

Octubre  25. Disponiendo que el Capitán de fragata 
D. Francisco de Paula Rapálo y Lemoire sea reconocido 
en la Armada con el segundo apellido de Lemoire en vez 
del de Jácome que  hasta ahora se le ponía.

Id. id. Id. que  el a sp iran te  del Colegio naval D. Emi
lio García Barzanallana disfrute los beneficios que e s ta 
blece la Real órden de 5 de Junio último para contar  la 
antigüedad de sus servicios desde la edad de 12 años.

Id. id. Dispensando de la obligación de p resen ta r  la 
partida de bautism o de su abuela paterna al aspirante  
del Colegio naval D. Juan  Tina y Pu ig ,  susti tuyéndola 
con la certificación que ha presentado.

Id. 28. Concediendo un  mes de próroga á la licencia 
que  disfruta al segundo Médico D. Ceferino Muñoz y Váz
quez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ilación de los Tenientes de in fan tería  prom ovidos pov Real 
órden de 22 de Octubre del año actual al empleo supe
rior inmediato para los cuerpos que se expresan , asi co
mo de los Capitanes supernum erarios y colocados, á 
quienes se destina á los que á continuación se m ani
fiestan:

D. Dionisio Moragon y F r a g u a ,  Capitán del provincial 
5 Barcelona , núm. 47, destinado ai regimiento de San 
i r n a n d o , n ú m .  11.

D. Ramón Godoy y R o m a y , Capitán  del provincial  de 
dedo , núm . 29 , al regimiento de Gerona , núm- 22.

D. Sebastian Gomila y Salas , Capilan del provincial 
i Badajoz, núm .  2 ,  al regimiento de Búrgos,  núm . 36.

D. Félix González y Checa , Capilan del provincial de 
í rgos ,  núm . 4 ,  al bata llón cazadores de Talayera , n ú -  
ero 5.

D. Jáime B ernabeu y V i d a l , Capitán del provincial
> T a la v e ra , núm . 60 , al regimiento  de Borbon, n ú m e -
> 17.

D. Manuel Ruiz y A lm enar ,  Capitán del provincial de 
alencia , núm . 48 ,  al regimiento de Castil la, núm . 16.

D. José Pujol y A lv a rad o , Capilan del provincial  de 
Srida, núm . 49, al regimiento de Gerona, n ú m .  22.

D. Valentín Cuesta y Gutiérrez,  Capitán del provincial 
í Barcelona, núm . 47, al regimiento de Sevilla, n ú m e -  
) 33.

D. Luis Melero y G ira rd  , Capitán del regim iento  de 
ívilla, n ú m .  33, al bata llón cazadores de Antequera, n ú -  
iero 16.

D. Andrés Salazar y C h a c ó n , Capitán del batallón c a 
ndores de Chiclana, núm . 7 , al provincial de Albacete, 
úm. 41.

D. Francisco Garrido  y P a r r e ñ o , Capitán del batallón 
izadoi es de Tarifa,  n ú m .  6, al provincial  de Toledo, nú -  
iero 29.

D. Matías Rancel y Pintado , Capitán del bata llón c a -  
idores de Vergara, núm . 15, al provincial de Búrgos, n á -  
lero 4.

D. Policarpo Lugigo y Flores , Capitán del p rov incia l  
e Alcázar, núm . 25, al provincial de Badajoz, n ú m .  2.

D. Emilio Avllon y Sanz ,  Capitán del provincial  de 
alencia, n ú m  48, ai provincial  de A lcázar,  n ú m .  25.

D. Ramón Castelló y González, Capitán del r e g im ie n -  
) de Gerona, núm . 22, al provincial  de Valencia,  n ú m e -  
o 48.

D. Vicente Martínez y Aguado, Capitán del provincial  
e Vicli, núm. 68, al provincial de Caslellon, n ú m .  52.

D. Juan Rivas E sc a rp in te r , Copitan del provincial de 
astellon, núm . 52, al provincial de Vich, núm .  68.

D. Gabriel Ayos y Fernandez ,  Capitán del regimiento 
e Castilla, n ú m .  16, al provincial  de Valencia, n ú m .  48.

D. Pedro Alegre y V algas ,  Capitán del bata llón caza- 
ores de Ciudad-Rodrigo, n ú m .  9, al regimiento de G ra -  
iada, núm .  34.

D. Francisco D u ran  y  Rivas, Capitán del regim iente  
e Granada, n ú m .  34, pl batallón cazadores de C iudad-  
todrigo, n ú m .  9.

D. Román Martin y  Castro, Capitán del provincial  de 
dbacete,  n ú m .  41, al provincial  de Toledo, núm .  29.

D. Antonio García y López Hermosa, Capitán del regi
mentó de Borbon, núm . 17, al provincial  de Segovia, nú- 
ñero 33.

D. Cárlos Coca y Laeorte, Capitán del provincial  de b  
Poruña, nú m .  42, al provincial  de Cádiz, núm . 37.

D. Ambrosio Clavijo y Rojas, Capitán del provincial  
le Jaén, núm . 1, al provincial de Baeza, núm . 76.

D. Angel Silva y  Pin i lia ,  Capitán su p e rn u m era r io  de 
•egimiento de San Fernando, núm . 11 , al mismo re g i 
m entó .

D. Francisco Montenegro y Calvo, Capitán supernum e- 
•ario del regimiento del R e y ,  n ú m .  1, al regimiento d< 
Umansa,  n ú m  18.

D. Ferm ín  Matute y U rdaugarin ,  Capitán supernum e- 
’ario  dei regimiento de Castilla , n u m .  16 , al regimiente 
le Guadalajara, núm . 20.

D. José Valero y Bellran, Capitán su p e rn u m era r io  de 
provincial de Granada, núm . 6, al m ismo provincial .

D. Sebastian de la Mora y V aro n a ,  Capitán su p e rn u  
merario  del regim iento  de la Princesa , n ú m .  4, al pro
vincial de Valladolid, núm. 27.

D. Faustino  Hernández y Salces, Capitán sup e rn u m e  
rario del regimiento de E x t r e m a d u r a , n ú m .  15 ,  al pro 
vincial de Alcáñiz, núm. 67.

D. Emilio Gaiindo y Espinos, Capitán su p e rn u m era r i  
del regimiento de A lm an sa , núm .  1 8 ,  al provincial  d 
Tortosa, núm . 70.

D. Federico Pere ira  y Mangas , Capitán sup e rn u  
m erario  del regimiento d e f in ían te ,  num . 5, al ba ta l lón  c¡ 
zadores de Vergara, núm . 15.

D. Joaqu ín  Sancho y Royo, Capitán supernum erar i  
del regimiento de Gerona, núm .  22, al batallón cazadorf 
de Chiclana, n ú m .  5.

D. José Queralló y P i ta rq u e  , Capitán su p e rn u m era  
rio del regimiento  de Valencia , n ú m .  23 ,  al provinci 
de Lérida , núm . 49.

D. José Martínez y G ó m ez , Capitán su p e rn u in e ra r  
del regimiento de C an tab r ia ,  núm .  39 ,  al provincial c 
Barce lona , núm .  47.

D. Cárlos Gil y Esfort,  Capitán graduado  Tenien 
del regimiento de Isabel II, n ú m .  32 , de Capitán al pr< 
vincial de Alcañiz, n ú m .  67.

D. Jesús Bautista y María,  Ten ien te  del reg im ien  
Fijo de Ceuta ,  de Capitán al batallón cazadores d eT a r i í  
n ú m ero  6. •

D. Lorenzo Hermilla y  Carid ,  Capitán graduado T 
niente del regimiento de Guadalajara , núm. 20 , de Ci 
pitan al batallón provincial de Barcelona , núm . 47.

D. Francisco Hurtado y M a r t ín e z , Capitán gradúa 
Teniente del regimiento de la C o n s t i tu c ió n , núm . 29, 
Capitán al regimiento de,Zaragoza, núm . 12.

D. Antonio Hidalgo y del Biego, Capitán gradúa 
Teniente del provincial  de Córdoba, núm . 9 ,  de Cap 
tan al proviucial de J a é n ,  núm . 1.

D. Jáime Mitjavila y R ius,  Capitán graduado  Teñir 
le del regimiento de Mallorca, n ú m .  13, de Capilan 
regimiento de  Aragón , núm . 21.

D. Pedro Paz y Mejías, Capitán g raduado  Teniei 
Ayudante  del regim iento  de E x t r e m a d u ra , núm .

de Capitán á la Plana Mayor del batallón cazadores de S i
mancas, núm . 13.

D. José García y Honorato, Capilan graduado T en ien 
te del provincial  "de A síorga , núm . 62 , de Capitán al 
provincial  de la C o ru ñ a ,  núm . 42.

D. Ign acio Uiricli y Yañez, Capilan graduado T enien
te del regimiento de Iberia, núm. 3 0 , de Capitán al r e 
gimiento de Aragón, núm . 21.

D. Cárlos Aguilar é I rao la , Capitán graduado T en ien 
te empleado en el depósito de la Guerra , de Capitón al 
provincial  de Talavera , núm . 60 .

D. Ventura  López Ñuño y G ord il lo , Capitán graduado 
Teniente Ayudante  del regimiento del Infante ,  núm .  5, 
de Capitán "al provincial de Cangas de Onís ,  núm . 63.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid, á 26 de Octubre de 1861, 
los au tos  ejecutivos que  en el Juzgado de p r im era  ins- 
icia de Quiroga y en la Salo pr im era  de la Audiencia 
ri torial  de la Coruña ha seguido D. Ramón Antonio 
mada con Doña Josefa Pereda y Ruiz sobre  pago de 
rav ed ís ;  pendiente  ante  Nos en v ir tud del recurso de 
iacion que  ésta interpuso contra la sentencia  de la r e 
ida Sala.
Resultando que  en 18 de Abril de 1859 la Doña Jo- 

a Pereda otorgó u na  escritura  en Yillafranca d e lY ie r-  
, t itulándose vecina de la casa de la Rodela , en el par-
0 judicial de Quiroga , y residente accidentalmente en 
uella villa , por (a que aprobó las cuentas de su apóde
lo general D. Ramón Antonio Armada , convino en que 
e se re in tegrara  del alcance que resultaba en su favor 
a las p r im eras  sum as que entrasen en su poder,  á c u -  
efecto la anotara  en la cuenta siguiente como primera 

rtida de d a ta ;  y renunciando  las leyes de su favor, ^e 
uetió  á la jurisdicción que correspondiese , ó á la que 
giera el D. R a m ó n :

Resultando que en 24 de Octubre  de 1860 Armada en- 
)ló demanda ejecutiva en el Ju /gado de Quiroga por la 
utidad de 82.752 rs. y 6 m r s . , inleieses y costas , fun 
l ó e n l a  e sc r i tu ra  re fe r id a ; que expedido el m a n d a -  
en to ,  se practicaron por el Alguacil y Escribano dos 
igencias en busca de la Doña Josefa en la casa de la 
déla ,  dejando en la segunda la coi respondiente cédula 
a rrenda ta r io  D. José López, que  dijo ignorar el para- 
ro de aquella  , y después se procedió al embargo de 
m es:

Resultando que  con noticia de estos hechos presentó 
3rito el P rocurador  Sanz á nom b re  de la Doña J seía, 
poniendo que esta era vecina de Madrid , y no de la 
d é la ,  y por tanto aquel Juzgado era incom petente  fiara 
nocer de la demanda, y seria nulo lo que  hiciese, y que
1 perjuicio de que la misma pu liera proponer la mhi~ 
loria, lo hacia presente por si acaso se hallaba fuera 
Madrid, y no podía acudir  tan pronto  con su solicitud, 

suplicaba que  se acordase lo que más procediera  para 
¡lar la nulidad y ias iesponsabilidades que  p u d ie ra n  
rgir en su dia:

Resultando q u e ,  oído el actor, se mandó que  se c o n 
m asen las diligencias ejecutivas, tomando razón cu el 
ció de hipotecas del em barco  practicado , y citando de 
mate á la deudora : que  dicha citación se 1/zo en la 
isma forma que el requeriui ento al p a g o ; y que no as
i lándose bas tan te ,  se acordó después q ue  se l ibrara  y 
jró el conducente  exhoito á uno de los Jueces de esta 
i t e , en cuya v ir tud  fue citada en persona la Doña .bo
fa:

Resultando q u e , comparecida esta dentro de ios tres 
as e n e !  Juzgado de Quiroga por medio de Procurador 
n poder bastante,  pidió que  se declarase nu lo  y de n in -  
m valor todo lo obrado, con reserva de su de¡ rlm ;n ra  
c lam ar daños y perju icios ,  alegando que la escritura 
■esentada por el actor no tenia fuerza ejecutiva p i r  no 
•ntener cantidad l íq u id a , pues el alcance de la cuenta 
;bia l levarse y  se habia  llevado á la s igu ien te ,  que no 
taba aprobada  aun  , y que el requerimiento  al pago he- 
io por cédula  no  era  bas tan te ,  porque no se hab ían  
’acticado las dos d i l igenciasen  su busca en Madrid, que  
a su domicilio:
Resultando que  reputado este escrito como de oposición, 

¡m andó qu e  se la entregaran  los autos por lé rm inode  
íatro dias para  formalizarla,  y los devolvió con otro, en 
que  sin ser  visto, sujetase  á aquel Juzgado ni ap ro b ar  

' hecho , reprodujo el anter io r  pidiendo que se d ec la ra -  
> nulo  lo o b rado ,  y en su  caso no h ab er  lugar á p r o -  
unc ia r  sentencia  de rem ate  por las razones expuestas 
a te r io rm e n te :

Resultando que después de haber impugnado esta s o -  
cilud D. Ramón Antonio Armada, y de babor  practica- 
o ambas partes las pruebas q ue  creyeron  conven ir  á su 
erecho, dirigidas á acred ita r ,  en tre  otros ex trem o s ,  la 
ecindad de Doña Josefa, se dictó en 9 de Febrero ultime 
mtencia  de remate por la cantidad de 82.752 rs. 6 mrs., 
itereses y costas ,  declarando al mismo tiempo no ha- 
er lugar á la nulidad propuesta :

Resultando q u e  sustanciada la apelación que  interpu- 
) la Pereda , la Sala p r im era  de la Audiencia confirme 
n 3 de Mayo la sentencia  del Juez en cuanto  declaraba
0 h aber  lugar  á la nulidad reclamada por la misma, ) 
íandaba seguir  la ejecución por el principal  y costas , }
1 revocó en cuanto  al pago de intereses, respecto de lo; 
uales reservó su derecho al actor para  reclam arlos en e 
xicio c o r re sp o n d ie n te :

Resultando que contra  este fallo in te rpuso  en tiempi 
i dem andada  recurso de casac ió n , fundado en las causa: 
.* y 7.a del a rt.  1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil 
legando que faltaba el emplazamiento, porque el reque 
imiento hecho  con el mandamiento  de ejecución poi 
aedio de cédula era nulo por no  haberla buscado antes ei 
u domicilio de Madrid, y que  el Juez era  incompetente po: 
10 ser el del lugar  donde estaba domiciliada , cuyo reour 
o fué ad m i t id o , habiendo depositado la Doña Josefa 1; 
santidad de 2.000  rs.:

Vistos,  siendo Ponente el Ministro de este Supreinc 
t r ib u n a l  D. Félix Herrera de la Riva:

Considerando que  consta de estos autos haberse prac  
icado el requerimiento  por cédula que  previene el ar- 
ículo 995 de la ley de Enjuiciamiento civil para los ca
jos que expresa ;  y que  después de mostrarse  parte  ci 
aornbre y con poder de la ejecutada el P rocurador  San 
pidiendo ante  el Juez inferior lo q u e  tuvo por convenieti 
le,  aparece además h aber  sido citada de remate  la Don 
Josefa Pereda en pe rsona ,  por lo cual no puede teñe 
aplicación al caso presente la falta primera  del a r t .  1.01 
que se alega en  apoyo del recurso;

Y considerando que  la cuestión do competencia no í 
propuso, n i  promovió, ni siguió en la forma y termine 
que ordenan  los artículos del titulo 2.° de dicha ley ; 
que por consiguiente  la causa 7.a del 1.013 , q u e  tarnbie 
se alega por incompetencia de jurisdicción, no aprovec! 
á la r e c u r r e n t e ,

Fallamos que  debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recu rso  de casación interpuesto por Doña J 
sefa Pereda y R uiz ,  á quien  condenamos en las costas 
en la pérdida  de los 2 000  rs. depositados , que  se distr 
t r ibu irán  en  la forma prevenida por la ley.

Así por esta nuestra sen tenc ia ,  q u e  se publicará < 
la Gaceta del Gobierno é inserta rá  en la Colección legisi 
t i v a , para lo cual se pasen las oportunas  copias certil ic 
das ,  lo p ronunc iam os ,  mandam os y f irmam os.*= Ju; 
Martin C a rra in o lin o .=  Sebastian González Nandin.=*Rí 
mon María de A rr io la .= F é l ix  Herrera de la R iva .=Ju -  
María Biec .=Felipe  de U rb in a .= E d u a rd o  Eiío.

Publicación.— Leída y publicada fué la precedente se 
tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva,  M 
nistro del T ribuna l  Suprem o de Jus tic ia ,  estándose c 
lebrando audiencia pública  en su Sala segunda hoy <

la fecha, de q u e  certifico como Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara.
Madrid 26 de O ctubre  de 1861. =* Dionisio Antonio de

sga.

En la villa y corte de Madrid , á 26 de Octubre  de 
61; en el pleito pendiente  ante Nos por recurso  de c a -  
cion, seguido en el Juzgado de primera  instancia de Lu- 

y en la Sala tercera  do la Real Audiencia de la Coru- 
i por Doña María Josefa Sánchez de Lemos con Doña 
atonía Paradela y h e rm a n o s ,  sobre re ivindicación de 
leve fanegas do centeno de renta :

Resultando que D. Gregorio Sánchez Cedrón otorgó 
stamenlo en 20 Julio de 1820 , en el que nombró he re-  
ira u sufruc tuar ia  á su mujer Doña María del Rosario 
unos,  y por fallecimiento de esta y en igual concepto 
su he rm ano  D. Manuel Sánchez C edrón ,  y por último, 
gó y donó para  después de la m uerte  de estos á Doña 
aria Manuela Sánchez de Neira, todos los bienes de que 
a dejaba hecha disposición, declarando además que q u e -  
a se pagase lo que debiera ,  lo cual constaría de su  li-  
:o de caja , y nom bró  por sus albaceas y ejecutores 
i su disposición á sus citados m uje r  y he rm an o  y al 
ura párroco de Piedrafita con facultades para que lo 
impliesen á costa de sus bienes , vendiéndolos en p ú -  
lica almoneda ó fuera de ella :

Resultando que fallecido el D. Gregorio,  ya viudo de 
oña María del Rosario L em os,  su he rm ano  D. Manuel, 
ara pagar á D. Manuel Paradela la cantidad de 4.500 rs. 
no aquel le habia quedado a d eu d a n d o ,  le vendió la ren* 
i de nueve fanegas de centeno con su  derecho de p r o -  
iedad que  en cada un año pagaba por casa y bienes Se-  
astian Hermida:

Resultando q ue  Doña María Josefa Sánchez de Lemos 
repuso demanda en 29 de Agosto de 1855 reclamando, co- 
10 sobrina y heredera deD. Gregorio y D. Manuel Sánchez 
e d ro n ,  de cuya herencia  habia tomado posesión j u d i -  
ia l , q ue  D. José Paradela , hijo y heredero de D. Manuel, 
ciara á su  libre  disposición la indicada renta  por haber  
ido indebidamente  vendida por D. Manuel Sánchez Ce- 
r o n , puesto que no era más que  usufruc tuar io  de su 
e n n an o  D. Gregorio ; y que  impugnada por Paradela, 
aeron absueltos de elia*sus herederos por sentencia que  
n 22 de Abril de 1 858 dictó la Audiencia de la Coruña 
onfirmaiido la del inferior:

Resultando que  entablada de nuevo demanda en 31 
s Julio siguiente  por la Doña Alaría Josefa contra los 
¡jos del D. José P arade la ,  haciendo igual reclamación, 
opuesta por estos la excepción de cosa juzgada ¿fueron 

bsueltos de ella, con imposición de costas á la d o m a n -  
ante, por sentencia  que en 10 de Octubre de 1859 dictó 
I Juez de primer a instancia , y que  con igual co ndena-  
ion confirmó la Sala tercera de la Real Audiencia de la 
loruña en 9 de Marzo do 1560 :

Resultando que Doña María Josefa Sánchez de Lemos 
n terpuso  recurso  de casación contra  dicha sen 'encía,  ci
ando como infringidos la ley 13 , tít. 22 , Partida 3.a ; la 
en tencia de este Suprem o Tribunal  de 4 de Enero de 1858: 
1 art. 333 do la ley de Enjuiciamiento civil con relación 
1 61 , por contener la sentencia fundamentos re lativos á 
lechos que  no hab ían  sido objeto de discusión en el j u i -  
so ; y por último , la ley 22 , tít. 31 , Partida 3.a , que 
mpone al usufruc tuar io  la obligación de m ejorar y con- 
e rvar  la c o s a :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelc 
ie Yelasco:

Considerando que  la sentencia , con tra  la que  se hs 
n terpuesto  el presente  re cu rso ,  no solo no ha sido d ic 
ada en  oposición á otra an ter io r  sobre  la misma cosa 
m tie  las mismas personas y por igual causa ó razón, 
ino antes bien , absolviendo á los dem andados ,  ha res-  
)etado la ejecutoria que  recayó en el pieito promovida 
)Oi* la dem andante  sobre  igual reclamación contra  el pa
ire de los actuales dem anda  Jos . quienes por fallecimien- 
o de él, y como herederos suyos ,  fueron asimismo ab 
mellos de aquelhi dem anda ,  y que por tanto no ha in- 
Vingido la ley 13, tít. 22 de la Partida 3.a , no hab iend i  
aodido, por consiguiente,  ser infringida tampoco la sen- 
encia de este Suprem o Tribunal  que se cita, pues ademái 
Je h ab er  recaído sobre una cuestión diferente  de la qm 
na sido objeto de este litigio, la doctrina que establece er 
aonformidad á lo ordenado en dicha l e y ,  es contraria  i 
.a pre tensión de la recurren te :

C o n se c ran d o  q u e  la ejecutoria no ha contrariado h 
prescripción del art. 61 de la ley de Enjuic iamiento civil 
puesto que en ella se absuelve de la dem anda  en  térmi 
nos claros y precisos; y q ue  au n  suponiendo  que no s 
hubiesen  observado en  su redacción las regías q ue  p re 
viene el art.  333 de la misma l e y , lo q ue  no es exactc 
semejante fa lta ,  que  afectaría solo á los fundamentos d 
la sentencia  , no puede  invocarse como motivo de casa 
cion . según repetidamente  lo ties&e declarado esleSupre  
íüü T r ib u n a l ;

Y considerando que, si b ien  D. Manuel Sánchez Cedro: 
fué heredero  usufruc tuar io  de su  he rm ano  D. G regork  
reu n ía  además ei carácter de albacea , en cuyo concept 
debe en tenderse  que  procedió á la venta  de las nu ev e  fa 
negas de centeno de renta  para  el pago de una de la 
deudas de la herencia , puesto  que no manifestó de un 
m ane ra  te rm inan te  ei en que lo e jecutaba, y que  bajo < 
segundo carácter  estaba autorizado para ob ra r  así, p m  
lo previno expresamente  el testador disponiendo que  s i  
albaceas pagasen lo que se debiese á costa de sus biene 
vendiéndolos en pública almoneda ó fuera de ella, por 1 
que no puede ser aplicable á la cuestión ventilada en es 
te pleito, y no ha podido por lo mismo ser infringida i 
ley 22, título 31 de la Partida  3.a, que  trata  de las oblig 
c ionesde i  u su fruc tuar lo  ,

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no hs 
b c r  lugar al recurso de casación in terpuesto por Doí 
María Josefa Sánchez de Lemos, á la que condenam os á 
pérdida de la cantidad p o r q u e  prestó caución, que pag 
rá  si viniese á m ejor  fortuna, y en las costas; devolviér 
dose los autos á la Real Audiencia de la Coruña con 
certif icación correspondiente .

Y por esta nues tra  sentenc ia ,  que se publicará  en 
Gaceta é inse r ta rá  en la Colección legislativa , pasando 
al efecto las copias n e c e s a r ia s , así lo pronunciaiiK 
mandamos y f irm am o s .= R am o n  López Vazquez.— Gabr 
C.eruelo de Y elasco .=Joaqu in  de Palma y V in u esa .= P ed  
Gómez de Herm osa.=Pablo  Jiménez de Pa lac io .= L aure  
no Rojo de Norzagnray.—V entura  de Coisa y Pando.

Publicación.— Leída y  publicada fué  la preceder 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López V¡ 
q u e z ,  Presidente  de la Sala p r im era  del Supremo Trib 
nal de Justicia  , celebrando audiencia pública  la misi 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cáms 
certifico.

Madrid 26 de Oc tubre  de 1861. =  Ju an  de D 
Rubio.

En la villa y corte  de Madrid, á 26 de O ctubre do 18 
en ei pleito pendiente  ante Nos por recurso de casad 
seguido en e! Juzgado de p r im era  ins tanc ia  de Cuencí 
e i f l a  Sala pi imera de la Real Audiencia de Albacete \ 
D. Pedro Borg, como marido de Doña Eli a Francisca  
Castillo, corTl). Manuel Domingo Navarro,  sobre  ren 
cion de cuentas:

Resultando que el dem andado  fué administrador 
los bienes de la Marquesa v iuda de Valora desde el ¡ 
de 1823 hasta el de 1855, en  que  su hija y heredera  D< 
Elía Francisca ded Castillo le revocó los poderes,  en tab t  
do dem anda  de agravios á las cuentas q u e  tenia rendú 
comprensivas desde 1835 á 1 8 43 y desde 1849 á 1855

Resultando que  en  13 de Diciembre de 1856 ente 
demanda D. Pedro Borg, como marido de Doña Elía Fr 
cisca del Castillo, para  que D. Domingo N avarro  d 
las cuen tas  correspondientes á los años desde 1843 á 11 
ámbos inclusive:

Resultando que el demando contradijo la dema

por tener  ya rendidas diehas cuentas A D. Antonio Val-  
dibia , apoderado de la Marquesa, acom pañando para  j u s 
tificarlo cinco cartas de este, y que en la quin ta  de 2 1 de 
Agosto de 1849 le acusó el recibo de la cuenta  c o r re s 
pondiente  á los productos dei año de 1847 y gastos has ta  
1848:

Resultando que el dem andante ,  ai a legar de b ien  pro
bado, limitó su pretensión al rend im ien to  de la cuenta  de 
1848, exponiendo que no se acred itaban  los productos de 
dicho año y gastos hasta fin de 1849, y q u e  repuso el d e 
mandado que en las cuen tas  de este último se ha llaban 
comprendidos a q u e l lo s :

Resultando que absuelto d é la  demanda D. Manuel Do
mingo Navarro  por la sentencia  del Juez de p r im era  ins
tancia que confirmó en 22 do  Mayo de 4 860 la Sala p r i 
mera  de la Real Audiencia de Albacete,  imponiendo al 
dem andan te  las costas de ambas instancias, interpuso este 
contra  expresada sentencia recurso  de casac ión ,  citando 
como infringidos el principio de derecho «de qu e  los h e 
chos afirmados en beneficio propio y en  perjuicio de t e r 
cero no son dignos de crédito, si no se  aducen otras p r u e 
bas :» la ley  2.a, tít. 14, Partida  3.a, que  impone al d e 
m andado  la obligación de p roba r  su  excepción cuando 
consiste en hechos afirmativos :Ma ju r isp ru d en c ia  de este 
Suprem o Tribunal  de que los superio res  no  son á rb it ros  
de calificar de p ru e b a  plena la que  no lo es según  las 
leyes ,  form ar su  c riterio  judic ia l  fuera de las reglas es
tablecidas por de recho ,  n i  hacer uso de conje turas  pob 
estar  fuera  de los límites que  las leyes fijan á la crít ica 
racional: la doo*rioa, según la qu e  la dem anda  y contes
tación const ituyen en tre  los lit igantes el cuasi contra to 
del pleito: la ley 16, tít. 22, Partida 3.a, y la ju r i s p ru d e n 
cia de este Suprem o T ribuna l  confot me con e l l a ; y por  
újtimo, y rela tivamente  á la condenación de costas, la ley 
8.a del mismo título y partida y la ju r isp ru d en c ia  de los 
Tribunales conforme con ella :

Visto, siendo Ponente  el Ministro D. Pedro Gómez de 
Herm osa :

Considerando que  la dem anda  origen de este litigio 
quedó reducida á la reclamación de la cuenta c o rre spon
diente al año 1848, y que  por la carta  de 21 de Agosto de 
1849 consta el recibo de la q ue  com prende  los productos 
de 1847 y los gastos hasta  fin del ano sucesivo:

Considerando que, según el órden seguido en  la ad m i
nistración de bienes á que se refieren dichas cuen tas ,  los 
productos de 1848 debian  aparecer en  la del año s igu ien
te, que también resulta  se habia  dado; y q u e ,  de todos 
m odos,  si no se hubiesen  comprendido en  ella ,  se r ian  
motivo de impugnación á las c u en tas  de 1849:

Considerando q u e  la sentencia  objeto del recurso  
se fu n d a ,  no en aseveraciones del demandado ni en con
jeturas ,  sino en los documentos y datos del proceso legal- 
m ente  calificados, y que por tanto no tienen aplicación 
en este caso el principio de derecho «ríe no  m erece r  c r é 
dito lo afirmado con perjuicio dé tercero  en  benefició 
propio sin  otras pruebas»:  la ley 2.a, tít. 4 4, Partida 3.a, 
acerca de la de hechos afirmativos: la 16 ,  tít. 22 de la 
m ism a,  como non debe valer el juicio  sobre cosa que non 
fu é  demandada ante é l,  ni la ju r isp ru d en c ia  de este S u 
premo Tribunal  respecto al criterio  judic ial  e n  la califi
cación de p ruebas  , alegados en el recurso;

Y considerando q ue  la Sala se n ten c iad o ra , con d en an 
do al demandante  en las costas de ámbas instancias por 
resultar de los autos no tener razón derecha para p ro m o 
verlos, no ha infringido la ley 8.a del título y Partida ya 
c itados,

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no haber  
lugar al recurso de casación in te rpuesto  por D. Pedro 
Borg, como marido de Doña Elía f 'rancisca dei Castillo 
á quien condenamos en  las costas, devolviéndose los a u 
tos con la certificación correspondiente  á la R eaPA udien
cia de Albacete:

Así por esta n u es t ra  sentencia, que  se pub lica rá  en  h 
Gaceta ó insertará  en la Colección legislativa , pasándose a 
efecto las copias necesarias, lo p ronunciamos, mandamo: 
y  f i rm am o s .= R am o n  López V azquez .= A ntero  de Echar- 
r i .= G ab 'r ie l  Ceruelo de V e lasco .= Jo aq u in  de Pa lm a  y 
V in u esa .= P ed ro  Gómez de H erm osa .= Pab lo  Jiménez d< 
P a lac io .^L a u rea n o  Rojo de Norzagaray .

P u b l ica c io n .=  Leida y  publicada  fué  la p receden t  
sentencia por el limo. Sr.  D. Pedro Gómez de Hermosa 
Ministro de la Sala p r im era  del Supremo T r ibuna l  de Jus  
ticia, ce lebrando audiencia  pública  la m ism a Sala e n  e 
dia de hoy, de q ue  yo ei Escribano de Cámara certifico.

Madrid 26 de Octubre de 4 8 6 1 .= Ju a n  de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 6 de Diciem bre próximo, á la una de su larde, 

se celebrará sim ultáneam ente subasta pública en la fá
brica Cobrería deJu b iay  Administración principal de Ha
cienda pública de la Coruña con objeto de contratar, con  
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 12 del corriente, 
el sum inistro de los artículos que á continuación se ex
presan para el consumo de la referida Cobrería durante 
el proxhiio año de 1862:

Hierro cuadradillo, precio m áxim o 95 rs. quintal. 
Acero de Suecia , id. 1,63 rs. libra.
Cucharas de fierro , id. 3,25 rs. id.
Limas de diferentes dim ensiones, id. 95 cénts. pu l

gada.
Carbón cok, id. 4 4 rs. quintal.
E stañ o , id. 6,77 cénts. libra.
Calam ina, id. 2,10 cénts. id.
Carbón vejetal , id. 3 rs. arroba.
Carbón encina , id. 24 rs. quintal.
Leña am eneiro. id. 75 cénts. arroba.
Crisoles núm , 12 , id. 4 4,45 cénts. uno.
Adoquines de asperón , 5,50 cénts. uno.
Ladrillos refractarios, 1,24 cénts. uno.
Piedra  to e lo , id. 2,48 cénts. quintal.
Arena (lanchada), id. 300 rs.
Tejas, id. 140 rs/m illar.
Ladrillos com unes , id. 100 rs. id.
C a l, id. 6 rs. fanega.
Yeso, id. 7 rs. quinta l .
Madera de roble, el codo cúbico de madera recta, ídem

70 rs.
Codo cúbico de id. c u r v a , id. 4 60 rs.
Tablas de pino , id. 320 rs. el 100.
Aceite com ú n , id. 2,70 cénts. libra.
A lquitrán, id. 50 rs. quintal.
L ona, id. 5,80 cénts. vara.
Potes de hierro , id. 75 rs. quintal.
Aceite de S a in , id. 2,35 cénts. libra.

das de sebo, id. 3 rs. libra.
Sebo en panal, id. 2,80 cénts. libra.
Acarreo de cobres al arsenal del F erro l, id. un real 

quintal.
Las demás condiciones se hallarán de m anifiesto en el 

pliego que obra en  esta oficina general y en las m encio
nadas dependencias á disposición de cuantos gusten exa
minarlo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación, en 
ellas se fijará el precio de cada uno de los efectos que se  
subastan, y acompañadas de documento que acredite el 
depósito de la décim a parte del importe total del sum i
nistro de los artículos á que se trata de hacer postura en 
la Caja general de D epósitos, Tesorería de Hacienda p ú 
blica de la Coruña ó Depositaría de Jubia.

Madrid 25 de Octubre de 4861,=*El Director general, 
José Gener.

Modelot de proposiciones.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones



que debe regir en esta subasta , se obliga á sum inistrar 
á  la fábrica de Jubia en ei próximo año de 1862 (aquí se 
pondrán  los artículos á que se haga postu ra , el precio 
en  le tra ) , bajo las condiciones contenidas en el referido 
pliego, las que se compromete á cum plir bajo la respon
sabilidad que se le impone en el mismo.

(Domicilio, fecha y firma.)

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de los 
géneros plomizos de las minas de Linares que se hallarán 
existentes en dicho establecimiento, aprobado por Real or
den de 24 del actual

1.* Los géneros que se venden consisten en 
39.625 quintales plomo de prim era.
5.203 J4 id. id. de segunda.

Los tipos mínimos admisibles que han de regir en la 
subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Mi
nistro  de Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en el 
acto de ella en esta corte.

2.a Los plomos se entregarán  al rem atante puros y 
sin mezcla de cuerpos extraños, como se elaboran en las 
m inas de L inares, asegurándose de ello en ei acto de re 
cibirlos; pero admitidos, pierde el derecho á reclam a
ción de cualquier especie.

3.a Si verificada la subasta no existiese en almacenes 
el total de las cantidades de géneros que se anuncian en

venta, se completarán con la producción sucesiva ó in 
mediata de aquellas minas.

Queda obligado el rem atante á recibir en el mismo es
tablecimiento de Linares los géneros indicados dentro 
de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, y previo el 
pago de su importe al precio en que se rem aten, pudién
dolos vender librem ente, así en el interior, como expor- 
tárlos al extranjero.

4.a El pago de los géneros se verificará en moneda 
corriente de oro ó plata en la Tesorería central de esta 
corte ó en las de Hacienda pública de Sevilla, Málaga, 
Almería y Jaén dentro de los 30 dias siguientes al en que 
se comunique la adjudicación.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de o tros, y por lo mismo la adjudicación por sepa
rado al mejor postor. En los dos géneros se adm iten pro
posiciones por lotes de 500 quintales.

6.a Es condición precisa que toda proposición se pre
sente acompañada del documento que acredite haber de
positado en la Caja general del ramo ó en las Tesorerías 
de Hacienda de Sevilla, Málaga, Almería y Jaén, como su 
cursales de aquella , pudiéndolo hacer también en la De
positaría de las expresadas minas si se efectúa en metáli
co de las cantidades siguientes:

Metálico, acciones de carreteras ó su equivalente en 
Deuda consolidada al tipo de Bolsa el dia en que se veri
fique el depósito , ó á los que tiene fijados el G obierno:

150 000 para las dos partidas.
80.000 para el plomo de prim era.

14.000 para el de sogunun.
1.000 para cada l.ote de 500 quintales.

Este depósito servará de garantía hasta haberse hecho 
el pago, justificado el. cual, será devuelto á los rem atantes 
verificándose desde, luego la devolución depues de la su
basta á los postores cuyas proposiciones no queden ad
m itidas.

La garantía queda sujeta en parte ó en todo de su 
im porte á c/obrir los perjuicios que se irroguen á la Ha
cienda si el rematante no cum pliese su compromiso den
tro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, la cual 
se hará efectiva por la via de aprem io y procedimiento 
de que habla el art. 1 i d é la  ley de Contabilidad con en 
tera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán  en pliegos c e r
rados, arreglados al modelo que se inserta á continuación, 
firmadas por las personas que las hagan o por sus apo
derados tegalmente au torizados, teniéndose por nulas 
las que carezcan de cualquiera de estas c ircu n stan 
cias.

8.a La adm ision.de proposiciones tendrá lugar el 
día 18 de Noviembre próximo en la Dirección general de 
Consumos, Ca>as de Moneda y Minas, sita en la calle de 
la Aduana, edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Director general deí 
ramo , segundo Jefe de la misma , uno de los Asesores 
de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda y el 
Escribano de Rentas, y sim ultáneam ente ante los respec
tivos Gobernadores y Escribanos de Hacienda de las pro

vincias de Sevilla, Málaga y A lm ería, y últim am ente en 
Linares ante la Junta de subasta de este establecimiento.

9.a A la una de la tarde de dicho dia y en los referi
dos puntos sedará  principio al acto de la subasta, obser
vándose en ella las formalidades siguientes:

Hasta la una y media se admitirán los pliegos que se 
p resen ten , hora en que se ab rirán  y le e rá n : lo mismo 
se practicará en el remate de esta corte con el pliego en 
que consten los precios fijados por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda.

En seguida se declararán admitidas condicionalm ente 
las proposiciones más altas de cada clase de géneros e n 
tre las que cubran ó superen los precios fijados por el 
Gobierno en el remate de esta corte, y en las demás to 
das las que se presenten hasta cubrir la totalidad de los 
géneros, en esta forma :

Primero. Las hechas á la totalidad de cada partida 
si las ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 
500 quintales, en cuyo solo caso serán preferidas dichas 
proposiciones á la totalidad.

Segundo. Las hechas á lotes por su órden de precio 
de mayor á menor si eslos exceden á los que se ofrezcan 
en las proposiciones á las partidas totales. Si entre las 
proposiciones, ya á las partidas completas, ya ú los lo
tes , hubiese dos ó más iguales en precio, tanto en esta 
corte como en dichos rem ates, se abrirá licitación verbal, 
cuya duración será de 15 m inutos, en la que solo ten
d rán  derecho á tom ar parte los firmantes de ellas ó sus 
representantes. Estas pujas se harán  de cinco en cinco

m inutos; y pasado este término sin n inguna, se admitid 
la del mejor postor.

Si los postores renunciasen al derecho de licitación 
verbal; en este caso la Junta de subasta declarará adofi. 
tida la proposición que resulte prim era en el órden de 
prioridad entre las em patadas, todo con arreglo al Rea} 
decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setienu 
bre de 1852. Dada la una y media de la tarde sin que se 
presente pliego alguno, se dará el acto por terminado.

10. La adjudicación de los géneros se hará en esta 
corte por el Director general del ramo en vista de los re. 
sultados que se obtengan en las cinco subastas después 
de recibir los expedientes respectivos.

Si entre las proposiciones aceptadas interinam ente en 
los cinco remates hubiere dos ó más iguales, así en las 
partidas totales como en los loles de 500 quintales, se 
hará la adjudicación por medio de sorteo público á los 
ocho dias del rem ate ante la Junta de él.

11. Los gastos que se causen en los remates serán de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 26 de Octubre de 1361.=»El Director general 
José Gener. ’

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado ea

la Gaceta d e . . . . ,  el que firma compra al Gobierno ,
quintales de plomo de prim era por el precio d e  r¿
qu in ta l, y  quintales de plomo de segunda por e¡
precio d e  rs. quintal.

(Fecha, firma y domicilio.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MADRID A IRUN. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.
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SECCION DE MADRID A AVILA.— LONGITUD 121 KILOMETROS Y 980 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  d e  l a s  o b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c i ó n  e j e c u t a d a s  h a s t a  f i n  d e l  t e r c e r  t r i m e s t r e  d e  1 8 6 1 .

E XPLAN ACIO N . O BRAS D 2  FÁBR IC A .
V IA  T  ACCESORIOS. 1
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TOS.

En cons

APARTA
DEROS.

Concluidos.
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trabaja. Kils. Met. Kil. Met. Met?. cúbs. Número. Número. Número. Mets. lins. Kilóms. iMetros. Kilóms. Metros. Núm. Núm. Número. Kil. Mets.
trucción.

Número. Número. Número. Número.

En f in d e l a n l e r io r , . . 1.* a l 17. 34 683 54 355 52 450 2 2 3 16 21 114 725

D urante el actua l.. . 1.° al 16. » 10 555 817 » » 2 2 » li 6,30 50 400 50 400 10.021 57.903; 6.553 50 400 7 3 3 5 <9 2 4 1
Hasta la fecha.......... » 30 987 64 910 53.267 2 2 5 18 21 125 731,30

EDIFICIOS.

i

M A T E R IA L  M Ó V IL SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. c o c h e r a s  d e  

MÁQUINAS
COCHERAS DE 

CARRUAJES.

TALLERES 

di: m a t e r ia l
TU Ó V l T

MÁQUINAS LOCOMOTORAS.

TENDERS.

CARRUAJES DE VIAJERpS. WAGONES PARA MERCANCÍAS 
Y GANADOS.
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construcción. Concluidas.

En
construcción. Concluidas. Concluidas.
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construcción.

Al\j ' 11..

Concluidos. Desarmadas. Armadas.
De 

1.a clase.
De 

2.a clase.
De

3.a clase. Cubiertos. Descubiertos.

Jornálelos. Caballerías. Wagones. Carros.

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

9 7 4 • 1 1 1 1 » 8 8 8 11 21 ’ 52

!

128

l j

7.335
435 271 235

Madrid 25 de Octubre de 1861.= E i  Director general, José F. de Uría.

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.

DESDE AVILA A SAN CHIDR1AN.— LONGITUD 31 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  ele las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1861.

E X PL A N A C IO N . OBRAS DE FÁBRICA. V IA  Y  ACCESORIOS. EDIFICIOS SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

:PONTONES Y :PASOS S U P E - ALCANTARILLAS, TAJEAS APARTADE

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. I RIORES É INFERIORES. CAÑOS Y SIFONES. BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. ROS. PASOS DE NIVEL. CASAS DE ESTACIO
mmmm K — " 11 GUARDA. NES. Jornale Caballe

Trozos En En PRIMERA CAPA SEGUNDA CAPA Acopiadas. Colocadas. Acopiadas Colocadas. En construc En cons Con En cons En cons
ros. rías. Wagones.' Caí ros.

en que construcción. Concluido. construcción. Concluido. — — ción. trucción. cluidos. trucción. trucción. ,... , .,
Kilómetros. Metros. Kilóms. Metros. — Kilóme Kilóme — — —

se trabaja. Número. Número. Número. Número. tros. Metros. tros. Metros. Número. Número. Número. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del an- \ : 6 680 24 320 1 5 1 37 12 670 6

Oo

1.178 1.700 1.850 2 500 » 2 4 1 2 # 570 12 36 28

Jer.ior____ *
Durante el ac i . # 6 180" » » 1 » i » 2 100 3 250 4.997 6.175 838 4 600 2 » 1 1 2

tual...........
Hasta la fecha. i.* 6 180 24 ‘ 320 1 5 i 37 14 7G0 9 650 » 7.875 66 7 100 1 2 5 1 2

Madrid 25 de O ctubre  de 1861.*=El D irector g e n c ra l,  José F. de Uría.

DIVISION DE FER R O -C A R R IL E S DE M IRANDA.

SECCION DE BURGOS A IRUN.— LONGITUD 268 KILOMETROS Y 532 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado ( le  las obras ele nueva construcción ejecutadas'hasta fin del tercer trimestre de 1 8 6 1 .
y ~ ' * * á' ' ' y

ti • ' • '  •

* EXPLA N A C IO N .
•*., r r  . '

OBRAS DE FÁBRICA* V IA  V ACGESORIOS.
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i

22 286 1.055
,

EDIFICIOS. M ATERIAL M OVIL. SE H A N  OCUPADO D IA R IA M E N T E  P O R  TÉRM IN O  MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. COCHERAS DI CARRUAJES. MÁQUINAS LOCOMOTORAS. WAGONES PARA MERCANCÍAS Y GANADOS.
JORNALEROS. CAPALLERÍAS. WAGONES. CARROS.

TENDERS.

EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDAS.

EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDAS.

EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDAS.

EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDAS. DESARMADAS. a r m a d a s . — CUBIERTOS. DESCUBIERTOS,

Número. % Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

23 34 # Una provisional. 1 » 2 » » 6 6 » 130

1

9.600 889 650 276

Madrid 25 de Octubre de 1861.=E 1 Director g e n e ra l, José F. de Uría.



FERRO-CARRIL D E  CIUDAD-REAL A BADAJOZ. INSPECCION DE FERRO-CARRILES DE B ADAJOZ.

SECCION DE CIU DA D-REAL A MERIDA.-------LONGITUD 259 KILOMETROS Y 352 METROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las o b ra s  de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1861.

E X P L A N A C IO N . O B R A S DE F Á BR IC A . SE HAN OCUPADO D IARIAM EN
. TE POR TERM INO MEDIO.

POrNTONES Y PA ALCANTARILLAS, TA
EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PU E N T E S Y VIA SOS SU PER IO R E S JE A S , CAÑOS Y

DUCTOS. É IN F E R IO R E S. SIFONES.
-----—---- Jorna Caba W a Carros.Trozos oh En cons Con En cons Con *En cons leros. llerías. gones. —que se trabaja. trucción cluido. trucción cluido. trucción. Concluido. — — —

Kilóms. Metros. Kitórns. Metros. Núm. Núm. Núm. Núm. Número. Número. Núm. Núm. Núm. Núm.

En fin del anterior. 4 23 » 36 50 3 1 2 1 2 11 3.200 750 » 180
Durante el a c tu a l . . . 4 18 » 15 68
Hasta la fech a .......... » 41 A 51 118

Madrid 25 de Octubre de 4861.=Ei Director general, José F. de Uría.

SECCION DE MERIDA A LA FRONTERA DE PORTUGAL.— LONGITUD 64 KILOMETROS Y 70 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E sta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1861.

E X PL A N A C IO N . O B R A S DE F Á B R IC A . SE HAN OCUPADO DIARIAHEN- 
T E  POR TÉRM INO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PU E N TE S Y VIA 
DUCTOS.

PONTONES Y PA 
SOS SU PER IO RES 

É IN F E R IO R E S.

a l c a n t a r i l l a s ,
TAJEAS, CAÑOS Y 

SIFO N E S. Jorna Caba Wago Car
Trozos en que se trabaja.

En cons
trucción Con

cluido.
En cons
trucción Concluido. En construcción. Concluido.

leros. llerías. nes. ro s .

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Núm. Núm. Núm. Núm. Número. Número. Núm. Núm. Núm. Núm.

En fin del anterior. 2 38 970 36 50 5 6 D 3 3 38 1 .2 0 0 300 A 1 9 5

Durante el actual. 4 4 » 2 2 1 2 0

Hasta la fe c h a . . . . » 42 970 58 170

Madrid 25 de Octubre de 1861.« E l  Director general, José F. de Uría.

Jun ta  general de Estadística.
Por d isposición de la V icep resid en cia , fecha 20 del 

corrien te, y en virtud de exám enes celebrados para p ro
veer la plaza de A uxiliar de la sección de Estadística de 
Canarias, ha sido nombrado para desem peñarla con el 
sueldo de 5.000 rs. anuales D. Lorenzo Abizanda y  A b i-  
zanda. -____________

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4 .*— Minas.

La sociedad especial minera La Ib eria , en junta gene
ral extraordinaria celebrada el día 8 del corriente m es, 
acordó la liquidación de la m ism a y el abandono de sus  
m inas, según resulta de la copia del acta que se ha pre
sentado en esta sección de Fom ento por el Presidente de 
la expresada sociedad.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta capital, con el fin de que los que tengan  
que alegar contra dicho acuerdo lo hagan ante mi auto
ridad dentro del térm ino de 10 dias.

Madrid 28 de Octubre de 1 8 6 1 ,= E l Marqués de la Vega de Armijo.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D. José Osorio y  S ilv a , Duque de Sesto , A lca ld e-  

Corregidor de Madrid &c., &c.
Hago saber: q u e para el mejor régim en y servicio del 

matadero de cerd os, situado en  el Cerrillo del Rastro, he 
dispuesto se observen las reglas s ig u ien tes:

1.a La temporada de matanza del ganado de cerda  
principiará el 31 de Octubre, term inando el 20 de Mar
zo del año próxim o.

2.a El ganado entrará por el portillo del Nuevo Mun
do hasta las n u eve de la mañana precisam ente.

3.a La matanza se verificará á entraña seca , ó sea sa
cando la asadura sin  m anleca, sin  hacer ninguna d e s 
m em bración de las canales y extrayéndose los orificios 
en forma circular del diámetro de una pulgada.

4.a Las operaciones de degüello y  dem ás siguientes  
comenzarán á las nueve en punto de la m añana, sin  
que pueda alterarse esta hora si no en  el caso de mucha  
concurrencia de ganado ú otra causa justa propuesta  
por el Administrador, á q u e accediese e l Sr. Comisario.

5.a El orden que se observará para el degüello de las 
reses será el de num eración, según  las partidas de gana
do que hubiesen  entrado en  el es ta b lec im ien to : á este 
fin el dependiente m unicipal que esté  á la puerta del 
mismo tomará la oportuna n o ta , pasándola á la Admi
nistración, sin  q u e pueda servir de pretexto para alterar 
esta num eración la falta de mozos q u e recojan los v ien 
tres, pues aquellos deben estar de antem ano prevenidos  
bajo la responsabilidad de los interesados

6.a Las reses serán p réviam eníe reconocidas por 
los revisores, y solo después de asegurarse por estos su

Jbuen estado de salud, se procederá al degüello.
7.a Así en  esta, com o en las dem ás operaciones que se  

practiq u en , se evitará palpar las carnes más q u e lo in 
d ispen sab le, siem pre por operarios del establecim iento, 
que seau personas san as, que no padezcan enferm edades 
cutáneas ó de las que regularm ente se tienen por co n ta 
giosas , ni hayan ejercido oficios asquerosos y repug
nantes.8.a Hasta tanto que los empleados exijan el pase de 
las reses á la romana para fijar el adeudo, perm anecerán  
éstas en las naves destinadas á las operaciones que se  
siguen al degüello, doríde se  hará nuevo reconocim iento  
por los revisores, señalándose por los m ayorales; y  v e 
rificado su p e s o , sa trasladarán desde la romana á las 
naves designadas para el oreo ó á los carros que deban  
trasportarlas en el acto fuera del local.

9.a Serán quem adas las reses que en cualquiera de 
los reconocim ientos resultasen en mal e s ta d o ; y dado 
caso que algunas asaduras saliesen dañadas, reconocidas 
que sean por los revisores, y  no reuniendo condicio
nes para poderse expender al p ú b lic o , se procederá en  
el acto y según determ inen aquellos, á q u em ar el todo ó 
parte de la asadura dañada , abonándose por el ganadero  
al salchichero el núm ero de libras perdidas al precio  
á que tenga contratado el ganado.

10. Las canales que quedasen en las naves de oreo 
deberán sacarse en las horas que se m arquen para ello , 
siem pre que sea ;necessrio el sitio  que ocupen para otras 
m uertas posteriorm ente.

11. Siendo operaciones ajenas de la matanza la de 
conducir las reses á la romana para el adeudo de los de
rechos que deben satisfacer, y  el llevarlas hasta el carro  
en que cada dueño baya de trasportarlas ¿ su casa ó nave 
de oreo, para evitar confusión  y  entorpecim iento en el 
matadero se ejecutarán por dependientes del m ism o, 
nom brados por el Sr. Comisario del establecim iento, e x i
giéndose por ella s, el degüello y lavado 8 rs. y  50 cénts. 
por cada cana!.

12. Los m atarifes y demás operarios que se ocupen  
en el matadero se lavarán perfectam ente al concluir el 
trabajo, m udándose de ropa y lim piando las h erram ien
tas que usen , quedando estas y aquella en  el sitio que al 
efecto se d esign e, sin que puedan salir del estableci
m iento hasta después de concluida la matanza y hecha la 
lim pieza.

13. No se permitirá la entrada en el establecim iento  
á otras personas que los dueños del ganado, los com pra
dores ó su s representantes y los mozos de estos que in 
dispensablem ente sean necesarios.

14. Para lim piar los v ien tres dentro del matadero se  
les facilitará local, mesas, agua y  luz si fnere oscurecido, 
extrayéndolos en cestas de m im bres forradas y cubier
tas de hu le n eg ro , y la sangre líquida ó cuajada en ollas 
ó tarteras de hoja de lata con tapadera, debiendo ser re
conocidos por el portero, y detenidos s i se les en con tra
se otra cosa que lo correspondiente á los vientres.

15. Toda persona que prom ueva quim eras, cuestión , 
interrum pa la matanza ó distraiga á los o p era r io s , será  
expulsada del local por el Adm inistrador, auxiliado al efec
to por el dependiente del Juzgado destinado al serv icio , 
deteniéndole y  dando parte al Sr. Comisario; y  si el caso  
lo exigiere , al Sr. T en iente Alcalde del distrito.

16. El Sr. C om isario, como delegado por m í, hará ob 
servar las precedentes d isposiciones en todas sus partes, 
y  dictará con mi acuerdo las dem ás que sean precisas  
para el mejor órden del establecim iento.

Madrid 28 de Octubre de 1 86 1 .« D u q u e  de Sesto.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Anulada la elección de Secretario del A yuntam iento  

de Finisterre por los vicios de que ad o lecía , se  halla v a 
cante el expresado cargo , dolado con el sueldo de 3.650  
reales anuales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25  
anos reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus so lic itu 
des convenientem ente docum entadas al Alcalde Presiden
te de dicha m unicipalidad dentro del térm ino de 30 dias 
desde el en  que se publique el presente anuncio por pri
mera vez en  la Gaceta del G obierno , conform e á lo d is
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 26 de Octubre de 1 8 6 I .= P .  O., Juan María 
Villar. 6874— 3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Miranda de A zán , dotada con 1.000 rs. anuales, pagados 
por trim estres de los fondos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán su s solicitudes al Alcalde del 
citado A yuntam iento en  el térm ino de 30 d ias, á contar 
desde la publicación del presente e d ic to ; teniendo pre
sente que dicha vacante se proveerá con arreglo á lo

mandado en las Reales órdenes de 19 de Octubre de 1853, 
18 de Febrero de 1856 v  21 de Octubre de 1858.

Salamanca 20 de Octubre de 1861. =  Por acuerdo del 
Sr. Gobernador, el Secretario, Cipriano Sánchez Penafiel.6766— 1

Se halla vacante la Secretaría del A yu n tam ien to  del 
pueblo de M aíllo, en e^ta provin cia , dotada con 1.000 
reales anuales, pagados por trim estres ven cidos de los 
fondos m unicipales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
citado pueblo en el térm ino de un m es , á contar desde  
la publicación de este edicto, y cuya vacante se proveerá  
con arreglo á lo d ispuesto  en las Reales órdenes de 19 
de Octubre de 1853, 18 de Febrero de 1856 y 21 de O c
tubre de 1858.Salamanca 25 de Octubre de 1861.« E l  Gobernador, 
José Gallostra. 5833— 2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento  

del pueblo de Darro, en esta p rovincia , dotada con 1.600 
reales a n u a les, se  publica en este periódico oficial para 
q u e los que se crean con derecho á ella presenten sus  
solicitudes ante el A yuntam iento de dicho pueblo d en 
tro del térm ino de 30 d ia s , contados desde la fecha en  
que este anuncio se inserte.Granada 24 de Octubre de 1851 .« C e les tin o  Mas y 
Abad. _________________  6832— 2

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría d el A yuntam iento de Farasdues , dotada 

con 2.500 rs., se halla vacante por d im isión  del que la 
obtenía.

Los aspirantes á ella, que á la cualidad de m ayores  
de 2o años reúnan la necesaria a p titu d , dirigirán sus  
solicitudes com petentem ente docum entadas al Alcalde 
Presidente de aquella corporación dentro del térm ino de 
30 dias, que em pezarán á contarse desde el en que se 
publique el presente anuncio  en la Gaceta de M adrid  y 
Boletín oficial de la provin cia; en la in teligencia  de que 
será preferido el que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Zaragoza 23 de Octubre de 1861.« P e d r o  de N a -  
vascués. 6786— 1

La Secretaría del A yuntam iento de El B u sle , dotada* 
con 2.500 rs. anu ales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualida i de m ayores de 2o 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus s o lic i
tudes com pletam ente docum entadas al Alcalde Presidente 
de aquella corporación dentro del térm ino de 30 días, 
que em pezarán á contarse desde el en que se publique  
el presente anuncio en la Gaceta de M adrid  y Boletín ofi
cial de la provincia ; en la inteligencia de que será p r e 
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Zaragoza 24 de Octubre de 1861.== Pedro de N av a s- 
cués. 6803— 1

La Secretaría del A yuntam iento de Alcalá de M onca- 
yo , dotada con 2.400 rs., se halla vacante por dim isión  
del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitu d , dirigirán sus solicitudes  
com petentem ente docum entadas al Alcalde Presidente do 
aquella corporación dentro del térm ino de 30 d ias, que  
empezarán á contarse desde el en que se publique el p re
sente anuncio en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de 
la p rovin cia; en  la inteligencia  de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de O ctubre de 1853.

Zaragoza 2o de Octubre de 1861.— Pedro de N avas- 
cués.     6831— 2

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Beizam a, en esta p ro v in c ia , cuya dotación consisto  en  
676 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales por 
tr im estres vencidos.
. Lo que se anuncia, con arreglo á lo prescrito por el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, para que ios as
pirantes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitu des con 
ven ientem ente docum entadas al citado A yuntam iento  
dentro del térm ino de 30 dias, contados desde el en que 
se  publique en  el Boletín oficial de la provincia.

San Sebastian 24 de Octubre de 18GI.=E1 M arqués de 
Ulagares. 3S30— 2

Gobierno de la provincia de T arragona.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

pueblo de Dosaiguas, dolada con el sueldo de 2.000 rs. 
anuales , se an u d a  al público para q u e ios aspirantes á 
ella dirijan sus solicitudes al A lcalde de dicha población  
dentro del térm ino de un m es, á contar desde el dia en  
que se inserte el presente anuncio  en  este periódico ofi
cial.

Tarragona 25 de Octubre de 1861 .« S a n tia g o  L. Dupuy.
. 6848— 2

Gobierno de la provincia de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Almacellas, en esta provincia, dotada con 2.300 rs. anua
les, pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla d irig irán  su s  s o 
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
m ino de un mes, á contar desde la inserción del presente  
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Lérida 23 de O ctubre de 1861.« M a n u e l de Podio y 
balero. 6802— 1

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaria del A yu n tam ien to  

ded pueblo de A guas, en e s ti provincia , dotada con
3.000 rs. anuales, pagados d é lo s  fondos m unicipales por 
m eses v en cid o s, he acordado se anu n cie al público por
térm ino de un m es, de conform idad con lo dispuesto en
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias d o cu 
mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
señalado.

A licante 24 de Octubre de 1861.« F r a n c isc o  S e p ú l-  
veda.  _ _  6787— 1
Alcaldía constitucional de la villa de Lillo.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa  
de L illo , cabeza de partido jud icia l, en la provincia de 
Toledo, dotada con el sueldo anual de 9.009 rs. en m etáli
co, los 3.000 del presupuesto m unicipal por la asistencia  
á 150 vecinos p ob res, y los 6.000 restantes, ó del m ism o  
presupuesto , en que ya se han votado para el año próxi
mo , ó de los vecinos pudientes á elección  del A yunta
m iento y  m ayores co n tr ib u yen tes; pero en lodo caso la 
recaudación corre de cuenta de la m unicipalidad , que sa
tisfará por m ensualidades vencidas la total asignación. 
Además percibe gratificación por la asistencia á los pre
sos de la cárcel de partido y los honorarios que devengue  
en el Juzgado por golpes de m ano airada &c.

La población consta de 718 vecinos y de 2.536 almas, 
m uy sana, en buena posición , de piso m uy s u a v e , d is
tando de la capital de provincia 11 le g u a s, y dos m uy  
cortas de la estación del ferro-carril del M editerráneo, 
sita en Ytllacañas. Tiene tam bién un Cirujano titu la r , y 
no hay caseríos ui otros centros de población en el 
cam po.

El contrato se celebrará por dos años , luego que el 
nom bram iento m erezca la aprobación superior.

Los que deseen  obtener dicha plaza dirigirán sus so li
citudes con relación  de m éritos al Presidente del A y u n 
tamiento en el término de 20 d ia s, contados desde la i n 
serción  del presente en  el Boletín  y Gaceta oficial.

Lillo 14 de Octubre de 1861.« F r a n c isc o  Jurado Ma
riscal de Cruz. 6873

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Segovia.
D. Rafaél García T apia, Administrador principal de 

Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de 
Segovia.

Hago saber, que por disposición del limo. Sr. Director 
general de Propiedades y Derechos del Estado se precederá  
el dia 30 de N oviem bre próxim o y hora de doce á una de 
su tarde á la subasta de la obra necesaria en una casa 
que en la villa de Sepúlveda pertenece al Estado y donde 
se hallan  establecidos los alm acenes de sales y  demás 
efectos estancados pertenecientes á la Hacienda; cuyo acto 
tendrá lugar en  Segovia en los estrados del Gobierno c i 
v il, bajo su presidencia , con asistencia del Sr. A dm in is
trador é Interventor de Propiedades y  Derechos del E s 
tado y Escribano de Hacienda, y en la \ i i la  de Sepúlveda  
ante el Alcalde, Administrador subalterno del mismo ra
mo y E scribano respectivo, con entera sujeción á los plie
gos de condiciones y presupuestos formados ai efecto, pu
blicados en el Boletín oficial de esta provincia, que se h a 
llarán de manifiesto en  esta Adinínistraccion principal y e n  
la Secretaria de A yuntam iento de la mism a villa; ten ien 
do entendido que no se admitirá postura que exceda de 
7.595 rs. 20 cénts., im porte del presupuesto, y sin  haber 
consignado eu la Caja de Depósitos el 10 por 100 preve
nido por instrucción .

Lo que se hace público por medio de la Gaceta del Go
bierno, para que las personas que gusten puedan in teresarse en la subasta.

Segovia 21 de Octubre de 1861.« R a fa é l García Tapia.
6769

Fábrica de Tabacos de Alicante.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública  contrata la 

adquisición de 1.300 arrobas de a lm idón de superior ca li
dad,asi cómo el m ayor núm ero que sobre aquel p ida  la Ha
cienda hasta u n  m á x im u m  de otras 400 arrobas hasta fin  
del año 1862.
1.a El alm idón ha de ser de superior calidad, fabrica

do en el reino con har ina de trigo, soleado y seco é igual 
en circunstancias al que estará de manifiesto en esta" fá
brica, sin  cuyos requisitos no será admitido el artículo  
que se contrata.

2.a El contratista entregará m cnsualm ente el núm ero  
de arrobas de almidón que se le pidan, haciéndoselo sa 
ber con 10 dias de anticipación, en cuyo térm ino, ó antes 
si lo tuviese por con ven ien te, deberá verificarla entrega si 
en ello no se irrogase perjuicios á los intereses de la H a
cienda.

3.a En el caso de haber hecho entrega el contratista  
de las 1.300 a n o b a s  contratadas, y sea preciso hacerle 
pedido por cuenta de las 400 ai robas que se señalan c o 
mo m áximum  está obligado á entregarlas en este estab le
cim iento en la misma forma que se marca en la condi
ción 2.a

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en  
lo sucesivo  se establecieren para el artículo que se co n 
trata serán de cuenta del contratista.

5.a El reconocim iento y pe¿o del alm idón se hará p ,r  
el Inspector de labores á presencia del Adm inistrador 
Jefe y del Contador d i la fábrica ; y una vez admitido el 
artículo, queda libre de toda responsabilidad el contratis
ta con respecto á este parlicuiar.

6.a Si.á consecuencia del reconocim iento resultase que 
el artículo no reúne las circunstancias establecidas en la 
condición 1.a, el contratista lo realizará en el acto, reem 
plazándolo con otro que las reúna en el térm ino pruden
cial que el Adm inistrador Jefe le señale.

7.a Si el contratista no verificase las entregas de los 
pedidos que se le h icieren  m ensualm ente en la época que 
se le d eterm in e, así como en la que se le señale para la 
entrega del máximo que se menciona en la condición 3.a, 
podrá el A dm inistrador-jefe disponer la compra del n ú 
mero de arrobas de alm idón que hubiese dejado el co n 
tratista de entregar.

8.a En el caso que se cita anteriorm ente, será req u eri
do el contratista al pago de todos los gastos que ocurran  
en las com pras que se verifiquen por su cueuta y res
ponsabilidad ; y si no lo verificase en el térm ino de un 
mes, se tornará la cantidad necesaria de su fianza ; y si 
esta 110 fuese repuesta batía el com pleto en ei térm ino de 
otro m es, se procederá adm inistrativam ente por la via de 
aprem io y procedim iento adm inistrativo, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Contabilidad.

9.a El contratista no tendrá derecho á reclamar abono  
de ninguna esp ec ie  si ocurriese que el alm idón que se 
adquiera por su cuenta fuese á más bajo precio que el 
de su contrata, y si por cualquiera causa ó pretexto el 
contratista h iciere abandono del servicio se adq u i
rirá el artículo por cuenta del m ism o y bajo su res
ponsabilidad , y serán de su cuenta todos los g as
tos que se originen, asi como el pago de las diferencias  
que resulten en las com pras que se verifiquen por A d
m inistración  antes de procederse á nueva subasta, como 
tam bién las diferencias que resulten entre el precio de 
su contrata por todo el tiempo de su duración y el de la 
celebrada nuevam ente. La fianza y el embargo de b ien es  
suficientes al contratista cubrirán esta responsabilidad  
en los térm inos prescritos en ei art. 19 de la Real in s -  
trucion de 15 de Setiem bre de 1852.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento  
de p recio , ni a u x ilio s , ni in d em n izacion es, ni pióroga  
del contrato hecho, cualesquiera que sean las 'causas en  
que para ello se funde.

11. El contratista se someterá en tedas las cuestiones  
que se  susciten sobre el cum plim iento de este  servicio, 
cuando no se conform e con las disposiciones adm inistra- 
tiv a sq u e  se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
conlencioso-adm inislrativa .

12. El interesado á cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura, p ú b lica , cu yos gastos 
y  los de las cuatro copias serán de cuenta del mismo.

13. En el acto de hacer entrega el contratista del a l
m idón , se hará el destaro de los en vases que lo con 
tenga.

14. El pago de la cantidad á que ascienda el importo 
del «almidón que entregue m em ualm ente el contratista se  
verificará en la Depositaría de esta fábrica después que  
haya sido com prendida dicha cantidad en la distribución  
m ensual de fondos.

15. El que r e c i t e  contratista afianzará el cu m p li
m iento del servicio  que contrata con la cantidad de 8.000 
reales vellón , su equivalente en la especie contratada ó 
por mitad si es en ámbos conceptos,efectuando el d ep ó 
sito de la parte que haga en metálico en la Tesorería de 
Hacienda pública de e^ta provincia, y en la del articu'-o 
en los alm acenes de este establecim iento. La devolución  
d é la  fianza que hubiese hecho en metálico sellará  cu an 
do no resulte cargo n inguno ai contratista después do 
term inar su serv icio , previa órden que expedirá la fábri
ca y respecto á la parte que hubiere depositado en e s 
pecie, se le admitirá al contratista por cuenta de las ú lti
mas consignaciones que se le hicieren según  la con d i
ción 2.a16. La subasta se verificará el dia 13 de Diciem bre 
próximo en esta fábrica. Presidirá el acto el Adm inistra
dor, asociado del Contador v Escribano de la misma.

17. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solem ne, anunciándose para conocim iento de todos en 
la Gaceta de M adrid  y en el Boletín oficial de esta provim  
cia, fijándose adem ás edictos en los sitios que convenga  
para la m ayor publicidad.

18. En dicho dia 13 de Diciem bre próxim o, á las doce 
en punto de la mañana, se recibirán por el A dm inistra
dor Jefe en su despacho, y á presencia de las personas 
que com ponen la Junta , los pliegos cerrados que entre
guen ios licitadores, en cuyo sobre se expresará el n om 
bre del que suscribe la proposición. Estos pliegos se  n u 
merarán por el órden de su presentación. Para que d i
cho pliego pueda ser adm itido se ha de acompañar al 
m ism o el docum ento que acredite haber entregado en la 
referida Tesorería de Hacienda pública de esta provincia  
la cantidad de 1.000 rs. vn.

19. Seguidam ente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los lic ita d o -  
res por ei órden de su  num eración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su  contenido el actuario de la subasta.

20. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en los pliegos cerrados y con los requisitos para su  ad
m isión hubiese alguno que cubra ó mejore el designado 
como tipo por el A dm inistrador, se  adjudicará in terin a 
m ente el servicio hasta la aprobación de la Superioridad.

21. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo señalado, se adm itirán pujas á la 
llana á los firm antes de las m ism as por especio de un 
cuarto de hora en que terminará el acto.

22. Cuando los precios propuestos por los licitadores 
excedan del designado como tipo por el Adm inistrador 
se anulará el acto.

23. El interesado á qu ien  se adjudique el servicio  ha 
de completar en el térm ino de ocho dias la fianza ; y si 
dentro de dicho plazo no lo e fec tú a , perderá el depósito  
presentado para tomar parte en  la licitación, y se sacará 
nuevam ente á subasta el servicio en los térm inos que se  
dispone en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852.

24. El tipo á la baja por cada una arroba castellana  
será el precio medio que tenga el alm idón en el m ercado  
el dia anterior al en que se celebre la su b a sta , cu yo  e x 
tremo se hará constar por certificado unido al ex p e
diente.

Alicante 29 de Julio de 1861.« J u a n  Antonio R iv e r o .«  
V.* B .*«G onzalez A lpuenle.

Modelo de proposición.
D. N . , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio inserto en 

la Gacda  n ú m . .., fe c h a .. .y  Boletín oficial de esta provincia  
n ú m e r o .. .fech? . y  de cuan tas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en  pública subasta 1.300 arrobas 
de alm idón de la clase que expresan dichas condiciones, y 
además las que se piden hasta el m íx im u m  de otras 400 
ariobas hasta fin de Diciem bre de 1 862, se com prom ete
á entregar cada arroba castellana al precio d e  rs.
y  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)
Se adiciona la condición I ! de este pliego en la forma sigu iente :
Si el rem atante dejare de cumplir los requisitos n e 

cesarios para el otorgam iento de la escritura, ó im p id ie
re que esta tenga efecto en el térm ino que se señale, que
dará rescindido el con trato , obligándosele al pago de la 
diferencia que haya entre el precio de su  remate y el 
que se obtenga en el seg u n d o , que habrá de celebrarse  
bajo iguales condiciones que el anterior, en perjuicio del 
prim er rem atante, siendo tam bién de su cuenta satisfa
cer al Estado los perjuicios que sufra por la demora del 
servicio,quedando retenida la garantía d é la  subasta para 
cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bastante di
cha garantía , le serán secuestrados los b ienes necesarios  
al efecto , haciéndose el servicio  por adm inistración en  
perjuicio también del prim er lem atante si en el seg u n 
do remate no so presentase proposición a d m isib le , "todo 
con arreglo á lo prescrito en el art. 5.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Venta de Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p rovin 
cia , y en virtud de las leyes  de 1.# de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 18á6 é instrucciones para su cum plim iento, 
se sacan á pública subasta, eu  el dia y hora que. se dirá, 
las fincas s ig u ien te s :

Remate para el dia 6 de N oviem bre de 1861 , de doce 
á una de la tard e, en las Casas Consistoriales de esta 
corte , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito  
del Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Torrejonciiio.

Rústicas.
MAYOR C U ANTIA.

Núm ero 1 520 del inventario.— La tercera suerte ó por
ción de la dehesa de las Mesas, término, y de los propios 
de Torrejonciiio. Linda á O. con propiedades particulares, 
al N. con camino de Santa Ana , al P. tam bién con pro
piedades particulares y al M. con cam ino de ía máquina 
de Saenz de Tejada. Consta de 90 fanegas de marco Real 
(54,73,29,93,60 medida m étrica ) ,  de pasto y labor de 
tercera calidad , con 3.100 en c in as, que tasan*los peritos 
en 140.900 rs. en venta y 5.042 rs. en ren ta , por los que  
se capitaliza en 113.445 rs. Se subastó el dia 21 de N o
viem bre de 1859, y se adjudicó por la Junta superior de 
Ventas de Bienes nacionales en sesión  de 2! de D iciem 
bre sigu ien te á favor de D. F elipe B ernalno, vecin o  de 
Madrid , por la cantidad de 250.000 rs., y en falta de pago 
del primer plazo se le declaró en  quiebra y  se subastó  
de nuevo  á su cargo y responsabilidad por el prim itivo  
presupuesto, quedando sin efecto com o la anter ior, y se  
subasta según dicha órden.

N úm . 1.651 del in ven tario .— La sexta suerte ó porción 
de la dehesa de las M esas, térm ino del lugar d el T orre-  
jo n c illo , procedente de sus propios. Linda á O. con p ro
piedades particu lares, al N. con vereda que pasa por la 
parte abajo de un cercado de Pedro Corcho y va á la 
huerta de Nicolás R am os, por P. con huertas de particu
lares y por M. con cam ino del Portezuelo. Consta de 70 
fanegas de marco Real (47,07,42,29,20 medida métrica), de 
pasto y labor d i  tercera calidad, con 2.300 encinas, todo 
lo que tasan los peritos en 105.700 rs. eu venta y  4.100 
reales en renta, por los que se capitaliza en 92.250 rs. So 
subastó el dia 21 de N oviem bre de 1859, y  se adjudicó  
por la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales en  
seú on  de 21 de D iciem bre sigu iente á favor de D. Jeró
nim o lleredia , vecino de Madrid, por la cantidad de
260.000 rs , y en falta de pago se le declaró en quiebra, 
y se subastó de nuevo á su cargo y responsabilidad por 
el prim itivo presupuesto, ofreciendo el mismo resultado 
que las anteriores.Núm . 1 652 del inventario.— La sétim a y últim a suerte ó 
porción de la dehesa de las Mesas, término y  de los propios 
de Torrejonciiio. Linda á S, con propiedades particulares, 
al N. con cam ino que va al Acebuche, al P. con huertas y 
al M. con vereda (pie pasa por la parte de abajo de un 
cercado de Pedro Corcho. Consta de 75 fanegas de marco  
Real (48,29,38,17,00 medida m étrica), de pasto y labor 
de tercera calidad , con 2.100 en cin as, tasándola *los pe
ritos en 100 500 rs. en venta y 3.915 rs. en renta, por 
los que se capitaliza en  88.087 rs. 50 cénts. Se remató el 
dia 21 de N oviem bre de 1859, y se adjudicó por la Junta  
superior de Ventas en sesión de 21 de D iciem bre s ig u ien 
te á favor de D. Joaquín Morales, vecino de Madrid , que 
la cedió á D. Pedro C alderón, su co n vecin o , en 200 000 
reales, y en fafia de pago se le declaró en quiebra y se

subastó á su cargo y responsabilidad por el prim itivo  
presupupueato. Sm postor en el remate de 6 de A gosto  
de este año, se repite estop or la capitalizacio, según  dis^ 
pone la expresada Junta superior en  19 de este mes,

Tam bién tendrá efecto en Cáceres y Coria.
ADVERTENCIAS.

1 .a No se  adm itirán  posturas que no cub ran  el tipo de la subasta.
2 .a El precio en  que fueren rem atadas las expresadas  

fincas lo pagará el mejor postor á quieu se adjudicarán  
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada u n o . El 
primero á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la adjudi
cación  , y los restantes con  el intervalo de un año cada 
u n o , para que en n ueve quede cubierto todo su  valor, se
gún se  previene en la ley  de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tinu a
rán pagándose en  los 15 plazos y 14 años q u e p revien e  
el art. 6.a de la ley de 1.a de Mayo de 1855 , y  con  la bo
nificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó m ás p lazos, pudiendo este  
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conform e á lo d ispuesto  en  eí a r 
tículo 20 de la ley  de 11 de Julio. Las de m enor cuantía se  
pagarán en 20 plazos ig u a les , ó lo q u e es lo m ism o d u 
rante 19 años. A los com pradores que anticipen  Uno ó  
más plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 100 
anual; en  el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en  las in stru ccio n es  de 31 d e  
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los an teced en tes y dem ás datos 
que existen  en  la Adm inistración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta p rovincia , las de que se  tríala 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriorm ente se indem nizará al com prador en  lós  
térm inos que en  la ya citada ley  se  determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión  serán de cuenta d el rem atante.

Lo que se anuncia al p ú blico  para conocim iento dé los  
que quieran interesarse en  la adquisición  de las fincas  
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
i .a Se consideran com o b ienes de Corporaciones ci

v ile s , los P ropios, Beneficencia é  Instrucción pública , cu 
yos productos no ingresen en las cajas del E stado, y  los 
dem ás b ienes que bajo d iferentes d enom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pu eb los.

2.a Son bienes del Estado los que llevan  este n om 
b r e , los del C lero, los de Instrucción  pública sup erior, 
cu yos productos ingresan-eu  las Cajas del Estado , y los  
del secuestro del ex -In fan te D. Carlos.

Cáceres 30 de Setiem bre de 1 8 6 l . «  El C om isionado, 
Luciano Mateos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Míller, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias á D. José Parra para que 
comparezca en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, á dar sus descargos en la causa que contra el 
mismo se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo 
se sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y  e 
parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas, refrendada del Escribano 
D. José María Míller, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
y término de nueve dias á D. José Fernandez y González para 
que comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal que con
tra el mismo se instruye por estafa; apercibido que de no veri
ficarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Julián Martínez Yanguas, Juez de primera instancia del 
distrito del Prado.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Francisco Alvarez, 
cochero que ha sido de D. Pedro López Grado, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde !a inserción de este edicto en 
la Gacela y Diario oficial de Avisos, comparezca en mi audien
cia , sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo por estafa; pues si así lo hiciere se 
le oirá en justicia, y de no se continuará la causa en su ausencia 
y rebeldía.

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 1861 .«Ju lián  Martínez 
Yanguas.=Por mandado de S. S., Telesforo Robles.

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capi
tal , refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jorge 
Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero de Joaquín Ojasltu- 
lain, natural de Quintanar Tuño, casado, tabernero y  de 37 
años, que habitaba en las afueras de la puerta de Bilbao, calle 
de la Mala de Francia , parador de Muñoz, se le cita, llama y 
emplaza por medio del presente tercero y último edicto y pre
gón y término de nueve dias para que comparezca en la Se
cretaría de la Sala cuarta de S. E. la Audiencia del territorio, si
ta en el piso bajo del edificio de dicha Superioridad, á fin de 
hacerle una notificación acordada en causa de oficio pendiente 
contra ol mismo por defraudación de 200 rs. que se le tenían 
embargados; en la inteligencia que de no verificarlo se sustan
ciará en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que ba
ya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, re
frenada por el Escribano de número del crimen D. Jorge Re
boles, é ignorándose cuál sea el paradero de D. Francisco San
tiago Perez, capataz listero qne ha sido de los jornaleros ocupa
dos en la carretera de la Coruña y trozo comprendido desde esta 
corte á las Rozas, se le cita, llama y emplaza por medio del pre
sente tercero y último edicto y pregón y término-de nueve dias 
para que comparezca en el referido Juzgado, sito en Chamberí, 
calle de Luchana, núm. 5, cuarto bajo, á responder á los cargos 
que le resultan en causa pendiente por hallazgo en su poder de 
un troquelillo para hacer pesetas; apercibido que de no verifi
carlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Pe
dro Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia del dis
trito del Barquino, se cita, llama y  emplaza por segundo'edicto y 
pregón y término de nueve dias á Agueda Pomayron y Abien- 
zo para que se presente en dicho Juzgado á dar sus descargos, 
en la causa que se la sgue por hurto de efectos; apercibida que 
de no verificarlo se la seguirá en su rebeldía en los estrados del 
Tribunal.

Madrid 2 de Octubre de 1861.=El Escribano, Pedro J. Vigil.



D. Patricio González, Juez togado de prim era instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Mariano de Y a
cas, D. Joaquín Rivera y Juan Muñoz é I r i a r t e , los dos prim e
ros contratistas que fueron de quintos de la provincia de Alican
t e , y el último licenciado del e jérc ito , y  cuyo actual paradero 
se ignora, para que en nueve dias que por segundo térm ino se 
señalan se presenten en la audiencia de esto Juzgado en méritos 
de  la causa que se les sigue por falsedad.

Dado en M adrid á 26 de Octubre de 4861 .= P a tric io  Gon- 
zalez.=Por mañdado de S. S ., Manuel Hortiz.

D. Patricio González, Juez togado de~primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gómez y 
Pastor, natural de Novelda, provincia de Alicante, casado, ven
dedor de tomates que fué en la plazuela de la Cebada de esta cor
te, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en nueve dias 
que por segundo término se le señalan se presente en la cárcel 
de Villa 6 en la audiencia de este Juzgado en méritos de la 
pausa que se le sigue por delito de estafa.

Dado en M adrid á 26 de Octubre de 1881.—Patricio  Gonza- 
lez .= P o r mandado de S. S ., Manuel Hortiz.

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro de Olarria y Adalid, 
Juez de prim era instancia dal distrito de la Universidad de esta 
corte, se c ita , llama y emplaza po r prim er edicto y término de 
nueve dias á Josefa López Llano,.natural de Villena, casada, sir
viente y de 28 años de edad, para que se p resen te  en la cárcel 
de mujeres en clase de presa con objeto de recibirla indagato
ria y  contestar á los cargos que la resultan en la causa que se la 
sigue por hurto de varias ropas; prevenida que de no verificarlo 
la parará  el perjuicio que haya lugar.

Por el p re se n te , y en virtud de providencia dictada por la 
Éxcma. Sala tercera de la Audiencia territorial de esta corte ante 
el Escribano de Cámara habilitado D. José María de Q uintas, se 
cita, llama y emplaza á D. José Vatez S anjurjo , natural de la 
C oruña, so lte ro , estudiante, de 22 años de edad, para que en el 
térm ino de nueve dias que por prim er plazo se le señalan compa
rezca en la cárcel do Villa á responder ante la indicada Sala de 
los cargos que le resultan en la causa pendiente contra él por 
ocupación de proclamas subversivas; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le señalarán los estrados del T ribunal, con quien se 
en tenderán  las diligencias sucesivas, parándole el debido per
juicio.

D. Facundo Santos Cid, Secretario honorario de S. M ., Juez 
de  prim era instancia de la ciudad de Lugo y su partido judi
cial &c.

Hago notorio que D. Antonio Casero M artínez, vecino de es
ta  c iudad, representado po r el P rocurador D. José Sánchez 
A rias, interpuso en este Juzgado un interdicto de adquirir, so
licitando la posesión y entrega por inventario de la herencia fin- 
cable de su primo carnal D. Domingo Antonio Riobó, m uerto in
testado en esta publacion, de la que era vecino. Se fundó por 
entablar dicha pretensión en que descendiendo el D. Domingo 
Riobó, de D. Manuel Riobó y Doña Agustina Sarmiento y el Don 
Manuel de D. Benito Riobó y Doña María Juana Pena Pardo y 
R ivad en e ira , habiendo tenido estos por hijos á Doña M aría An
tonia Riobó, casada con D. Antonio P ardo S ab a rey , á D. Froilan 
y. Doña Isabel, casada con D. Antonio Gómez, y ios dos últimos á 
D. R am ón , casado con Doña Carmen Bedoya; Doña Manuela, con 
D. José Muñiz; D. José , D. Juan , Doña A ndrea, casada con Don 
Ramón A lvarez, y Doña Narcisa con D. José Pardo Luaces, en 
que la Doña Agustina Martínez Sarmiento descendía de D. Do
mingo Antonio M artínez, casado con Doña María Ignaeia Sar
miento, que habían tenido por hijos además de aquella, á D. An
tonio, D. Vicente y Doña María Teresa , casada con D. Gregorio 
de Castro, de quien desciende e! D. Antonio ; y habiendo falle
cido las personas de que queda hecho m érito , inclusa Doña Ma
ría Josefa Riobó, única herm ana del D. Domingo, le co rre spon
día al repetido D. Antonio la herencia de este por ser el único 
pariente más inmediato que existia; y con vista del interdicto, 
del árbol genealógico y partidas sacramentales y de defunción 
presentados, se dictó la providencia que se copia :

«Se há por aceptada la herencia, bajo el legal beneficio de in
ven tario , y resultando de la partida que se presenta por certifi
cación haber fallecido D. Domingo Antonio Riobó, que por lo

~ mismo se halla vacante su herencia:
Resultando de las demás certificaciones que se presentan acre- 

dítado el parentesco de D. Antonio Castro Martínez con aquel 
dentro*del cuarto grado civil; y  considerando que los documen
tos que se presentan son título suficiente para adqu irir la pose
sión, sin perjuicio de que dicho D. Antonio presente á la m ayor 
brevedad las partidas de que hace m érito, désele sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho la posesión que solicita , y en ella n á -  
die le inquiete ni pertu rb e , bajo apercibimiento: hágasele en tre 
ga de la herencia por inventario como lo solicita, para cuyo efecto 
se dá comisión al presente Escribano; y  expídase mandamiento 
cometido á alguacil y Escribano para la posesión, quienes de dada 
devolverán las diligencias para acordar lo que proceda.

El Sr. D. Facundo Santos Cid, Juez de p rim era instancia en 
la ciudad de Lugo y  su p a rtid o , lo mandó y firma á 4 6 de Se
tiem bre de 1861.=Facundo Santos C id .= José Pereira.»

En su consecuencia las personas que se consideren con m e
jor derecho á la posesión mencionada pueden presentarse en este 
Juzgado á reclamarlo dentro de 60 dias, contados desde la publi
cación del auto que va inserto en el periódico oficial de esta 
provincia; bajo apercibimiento de que no verificándolo se ampa
rará en la posesión á D. Antonio Castro Maitinez, y no se adm i
tirá reclamación contra ella.

Lugo 30 de Setiembre de 1861.—Facundo Santos C id .= P or 
m andado de S. S., José Pereira. 6875

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Maravillas de 
esta corte y por la Escribanía de número de D. Cipriano Perez 
á instancia de la Urna. Sra. Doña Sabina de Miera -y demás tes
tamentarios y herederos del limo. Sr. D. Gaspar María de Soli- 
veres, se sacan á pública subasta voluntaria, y bajo el pliego de 
condiciones que existe en la Escribanía, los bienes siguientes:

Una casa sita en esta corte en la calle de Atocha , núm. 40 
nuevo, manzana 155, que produce en la actualidad 23,000 rs. 
de renta anual, por la cantidad de 420.000 rs.:

Y una hacienda denonñnada Puente de Valleras, en términos 
Jel pueblo de este nom bre y de esta corte, compuesta de 91 fa
negas de tierra vil 19 pedazos, y  en uno está una casa de labor 
zon te ja r , dos hornos y era de cortar'ladrillo  y pozos de agua 
potable, cuya hacienda ha sido tasada enT 14 0.067 r s . , y se r e 
matará junta ó en las diferentes piezas de que se compone en el 
mejor postor, y para cuyo remate de dichas casa y hacienda se 
ha señalado el dia 30 de Noviembre próximo á las doce en el 
local del Juzgado.

Guantas explicaciones deseen los licitadores se darán  en la 
casa de la testam entaría, calle de San Joaquin, núm. 14, cuarto 
p rin c ip a l, donde estarán de manifiesto los títulos ó el represen
tante de la misma el P rocurador P eña, calle de San Mateo, nú
meros 12 y 14.

M adrid 26 de Octubre de 4861 —Cipriano Perez. —2

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zatem, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, re 
frendada del Escribano de número D. Luis Hernández en los au
tos do abintesfato de D. José Ruiz Vallejo, se c i ta , llama y em 
plaza por tercero y último edicto á cuantos se crean con dere
cho á suceder á los bienes relictos dejados por dicho señor, pa
ra que en el expresado término comparezcan á usar el de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro 
de dicho término se acordará lo que proceda y les parará el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid 23 de Octubre de 4 861.=Luis Hernández. C879

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hecienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y térm ino de 30 dias á la persona en cu_ 
yo poder exista ó tenga noticia del paradero  de una lámina de 
Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable, expedida 
en 17 de Mayo de 1830 con el núm ero 10.842 de rs.vn ., 169.095 
reales 16 mrs., emitida á favor de la congregación del Espíritu 
Santo en el oratorio de PP. clérigos menores de M adrid, para 
que la presente en este Juzgado, plaza Mayor, núm. 7, piso ter
cero ó  acuda ante el mismo á  usar de su derecho en el expedien
te que se instruye para acred itar el extravío de dicha lámina; 
bajo apercibimiento.

Madrid 17 de Octubre de 1861.— Por mandado de S. S,, Ma
nuel María Cárdenas.

D. Joaquin P edro  de O lcina, Juez de prim era instancia del 
partido de Getafe.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á la percona que 
actualmente posea el vínculo que fundó Diego Castaño, el viejo, 
en el testamento que otorgó en Leganés á 24 de Mayo de 1577, 
ante el Escribano D. Miguel Saltillos, y á cuantos se crean con 
derecho á obtener su posesión, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta, deduz
can su acción en este Ju z g ad o ; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 19 de Octubre de 1861.—Joaquin Pedro de 
O lcina.=Por mandado de S. S., Juan González Cazorla. 6869

D. Felipe Antonio de A rru c h e , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Torrelaguna y su partido.

Por el presente so llama, cita y emplaza por prim era y últi
ma vez á Mariana M artínez, natural de Pinto, partido judicial 
de Getafe, provincia de M adrid, soltera, costurera, de 23 años 
de edad, hija de Ensebio y ’Franci-ca Castaño, contra quien se 
sigue causa criminal en este Jnzgado por enmienda de una cédu
la de vecindad y hacer uso de ella con nombre supuesto, para 
que durante el término de 30 dias se presents en este Juzgado 
ó en !a cárcel de su partido á oir las notificaciones y citaciones 
que la resulten de dicha cau sa ; apercibida que de no realizarlo 
se la declarará rebelde y contumaz , y se entenderán todas las 
diligencias á ella referentes con los estrados del Juzgado, parán
dola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 23 ele Octubre de 1861.=Felipe Anto
nio de A rruche.=D . S. O ., Felipe Sanz. 6870

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber, que en mi Juzgado y por la Escribanía del infras
crito se instruye causa criminal de oficio contra Francisco Amil, 
Elias Arias, Bautista Pancho, Juan Bautista Abel y Juan D uran 
do, estos tres últimos piamoníeses, y otro consorte por la m ueito 
de Manuel Pescado, ocurrida en las obras del forro -carril del 
Norte que se están ejecutando en térm ino de Torrelodones, y 
acaeció la noche del 4 3 de Mayo ú ltim o ; en cuya causa, por no 
haber sido hallados los expresados sujetos á pesar de las diligen
cias practicadas al efecto, he acordado se publique el presente 
en la Gaceta del Gobierno, por el cual, de parte  de S. M., cuya 
justicia en su Real nombra ejerzo, excito y  requiero á todos los 
Sres. Jueces, Alcaldes constitucionales y demas Autoridades del 
reino, y de la mia les pido y suplico se sirvan ordenar la busca y 
captura de los expresados sujetos, y en caso de ser habidos, se leí 
rem ita por tránsitos de la Guardia civil y la seguridad conve
niente á la cárcel pública de este partido á mi disposición, pueí 
en hacerlo así adm inistrarán justicia, quedando yo ai tanto siem
pre que los suyos vea ella mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Octubre de 4 861.—Mariam 
Valcayo de Toro.—Por mandado de S. S ., Cárlos López Na- 
.varro. 6871

El Ldo. D. José B alsera, suplente Juez de paz más antigm 
de esta ciudad de Segovia, y como tal ejerciendo funciones ei 
el asunto que se dirá del de prim era instancia de la misma ; 
su partido durante la ausencia con Real licencia del propietari 
é incompatibilidad del Juez de paz, también propietario &c.

Por el presente se hace saber, que en los autos de concurs 
necesario á los bienes de D. Manuel Diez S an z , vecino que fu 
de esta capital, que se anunció en la Gacela del Gobierno y Bo 
letin oficial de esta provincia de 28 de Marzo de 1859, seguido 
que fueron por todos sus trám ites, se adjudicaron en v irtud  d 
subasta pública los bienes del concursado en favor de los licita 
dores que se presentaron, otorgándoseles judicialmente la correí 
pondiente escritura de venta. Rendida que fué por los síndicc 
del explicado concurso, que lo ha sido D. José Sancho Pulido 
D. Remigio Sebastian de la Fuente, la cuenta general de pro

ductos y gastos, resulta un alcance contra ellos de 199 rs. 76 cén 
tim os, y además seis cuadros que obraban en su poder.

Puesta de manifiesto en la Escribanía del que refrenda l 
mencionada cuenta por térm ino de 15 dias y auto de 2 del actúa 
nada se ha expuesto por los apoderados de las partes; y en s 
vista, mediante á ser trascurrido dicho término, en provi 
dencia de este dia ha sido aprobada la indicada c u en ta , acor 
dando se entreguen desde luego los citados cuadros y saldo exis 
tente en poder de los repetidos síndicos á la acreedora Doña Me 
ría Gómez en parte de pago de su crédito, y que se publiqi 
este resultado.

Dado en Segovia á 28 de Octubre de 186 l.= José  Balseras 
Por mandado de S. S., Serapio de la Rubia. 6872

R E C T I F I C A C I O N .

La subasta anunciada para el dia 31 del corriente de la casa 
calle de las Taberniilas, num. 12 antiguo, 19 moderno, de la man
zana 106, por el Juzgado de Maravillas y Escribanía de D. Ja 
cinto Zapatero, por una equivocación involuntaria se ha señala
do para dicho dia, debiendo ser, según ántes se verificó, para el 
4 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana , en la audien
cia de dicho Juzgado, en el que definitivamente tendrá lugar di
cha subasta. 6880

PARTE  NO OFICIAL 

EXTERIOR
La c o rre sp o n d e n c ia  H a v a s  B u l l ie r , con re fe renc ia  

á u n  te ' .ég ra raa  de  Y iena  fecha 26 ,  c o n tra d ic e  los 
ru m o r e s  d ifund idos  p o r  la p r e n s a  de  F ra n c ia  a ce rca  
d e  g r a v e s  d is tu rb io s  o c u r r id o s  en  P e s th .  In ten tó se  
p ro v o c ar  de só rd en es ,  lo cual  h u b o  de  f ru s t r a r s e  a n te  la 
sensa tez  d e  los h a b i t a n te s .  La  fue rza  a r m a d a ,  r e q u e 
r id a  á p re v e n c ió n ,  no e n c o n t ró  la m e n o r  resis tenc ia .  
Las t r o p a s  n o  h ic ie ro n  uso d e  sus a rm a s .  E! c an o n  
no a m e t ra l ló  á aquellos  h a b i t a n te s ,  n i  h u b o  p o r  c o n 
s ig u ien te  m u e r to s  n i  h e r id o s : ' l a  t r a n q u i l id a d ,  e n  íin ,  
no h a  deiaclo de  r e in a r  e n  la cap i ta l  de  H u n g r í a .

A n u n c ia  u n  te lé g ra m a  la l legada  á Tolon de  los 
na v io s  d e  v a p o r  B re ta g n e  con  la insignia  del V icea l 
m ir a n te  Le B a rb ie r  de  T in a n .  A ig e c ir a s , F o n ten o y  é  
Im p e r ia l , p ro c e d e n te s  de  la costa de  S ir ia .  Los r e s 
t a n te s ,  q u e  fo rm an  p a r te  de  la e s c u a d r a  d e  evo luc io 
nes ,  h a n  sido en v ia d o s  con m is ió n  espec ia l  al A r c h i 

p iélago, y se e sp e ra  su  l legada  á  F ra n c ia  e n  estos 
d ias .

Al p a r t i r  d e  Siria  el A lm i r a n te  d e  T in a n  h a  d e 
ja d o  en  la r a d a  de  B eyrou th  u n a  d iv is ión  n a v a l  á las 
ó rd e n es  del C ap itán  de n av io  de  la G r a n d ie r e ,  cu y a  
in s ign ia  o n d e a b a  e n  la f rag a ta  d e  v a p o r  M o g a d o r. 
D icha  d iv is ió n  n a v a l  i n v e r n a r á  e n  a q u e l la  costa p a r a  
nroleofer á  los c ris t ianos .

U n a  c o r re sp o n d en c ia  d e  B erl ín ,  fecha 23 ,  dirig irla 
al d iar io  oficiaL de l  v ec in o  i m p e r i o , a n u n c ia  q u e  
a q u e l  d ia  pasó  el R e y  u n a  g r a n  rev is ta  á las  t ro p a s  
re s id en te s  en  d ich a  c ap i ta l  e ,i  n ú m e r o  d e  10 .000 
h o m b re s  p r ó x im a m e n te .  A las  d iez  d e  la m a ñ a n a  se 
p re se n tó  S. M. aco m p añ ad o  de  su  E s tad o  M ayor ,  en  el 
q u e ,  a d e m á s  d e  los p r in c ip a le s  G en era les  p ru s ian o s ,  
f ig u rab a n  los P r ín c ip es  d e  la  familia  Real ,  los q u e  r e 
p r e s e n t a b a n  S o b e ran o s  e x t r a n j e r o s  d u r a n t e  la c o ro 
nac ió n ,  y el D u q u e  de  M agen ta ,  q u e  m o n ta b a  u n  
magnífico caba llo  a lozan ,  el m ism o  q u e  t e n ia  e n  la 
b a ta l la  d e  M agenta .

El R ey  paso  p o r  d e la n t e  d e  las t r o p a s  con t a n  
b r i l la n te  s é q u i to ,  sa lu d ad o  en  todo  el t r a y e c to  con 
las a c lam ac io n es  d e  los Oficiales y so ldados.  Colocóse 
e n  s e g u id a  cerca  de  la e s t á tu a  de l  g ra n  F e d e r ic o ,  y 
se verif icó el desfile .

D u ra n te  la r e v i s ta ,  el Mariscal de  M ac-M ah o n  se 
h a l la b a  e n t r e  los num erosos  G e n e ra le s  q u e  a c o m p a 
ñ a b a n  al R ey ,  y  sus  Oficiales a l t e r n a b a n  ig u a lm e n te  
con los p r u s i a n o s ;  p e r o  al r e t i r a r s e  á  su  pa lacio  c o n 
clu ida  la r e v i s t a ,  seguido d e  su  E s ta d o  Mayor,  la c o n -
p i i r r p n f ln  h» r n d p a h n  n «n n?s«iív

La recep c ió n  en  palacio  h a  sido q u iz á  la m á s  c o n 
c u r r i d a  y b r i l l a n te  q u e  se h a  visto en  la c o r te  de 
P rus ia .  L a d y  C la ren d o n  y la D u q u e sa  d e  M agenta  fue
ron p r e s e n ta d a s  al Rey  y á la R e in a  , q u ie n e s  la; 
d i sp e n s  run  l ison je ra  acogida.

El 'z \- se v e n n c a r i a  u n  g r a n  concier to  e n  la cor te .  
Los p r e p a r a t i v o s  p a r a  el b a i le  del E m b a ja d o r  e x 
t r a o rd in a r io  d e l  E m p e r a d o r  d e  los f ranceses  c o n ti 
n u a b a n  con g r a n d e  a c t iv id a d .

I N T E R I O R

MADRID 30 DR OCTUBRE.

JUNTA DE DONATIVOS PARA LOS HERIDO S É  INUTILIZADOS 

E N  LA CAMPAÑA DE AFRICA.

Esta Junta, en virtud do h a b e r  puesto á disposic ión 
de la misma el Capitán general de Puerto  Rico la sum a  
de 29.000 rs. á que  ascienden los donativos q ue  á cont-i- 

¡ nuac ion  se expresan  :

D. Miguel Severiano A r i a s , para  el p r im er  soldado 
rlalagueño que se inuti lice, 400 ps.

D. Bernardo C havan  i, para el p r im er  soldado Tarran-  
:ano, 50 ps.

D. Joaquin  Peña, id. id.
D. José Orcasitas, id. id.
D. Cárlos Board , id. id.
D. Manuel R e m a e r , para el p r im er Riojano que  se 

nutil ice , prefiriendo el que sea de Fuenm ayor  , 50 ps.
D. Ju an  B. M achicote , para el pr im er  soldado N a v a r -  

’o que se inu ti l ice ,  100 ps.
D. Manuel Fernandez, pa ra  el p r im er  soldado na tura l  

le Santander q ue  se inuti lice en campaña, 300 ps.
El Presbítero D. Pedro Alboy , para  el p r im e r  so lda- 

lo na tu ra l  del depar tam ento  de Bayamont, en esta isla, 
jue se inutilice en la gue rra ,  4 00 ps.

D. Federico García , para el p r im er  soldado n a tu ra l  
le Puerto Rico que se inuti lice, 200 ps.

D. Francisco Martínez, para el p r im er  soldado n a tu 
ral de Sesante que  se inutil ice ,  150 ps.

D. Juan Martínez, para  id. id. , 50 ps.
Señores Amell, Julia y compañía , para  el p r im a r  sol

lado de Sitjes de Cataluña , 200 ps.
Total , 4.450 ps.
Ha acordado proceder á su d is tr ibución  en tre  los q u e  

corresponda, con presencia  de las noticias y reclamacio
nes que se la han  remitido en v i r tud  del anuncio  inserto  
;n la Gaceta oficial d« 10 de Noviembre de 1860 ; y ade
más q ue  se inserten en la Gaceta oficial y Diario de Ma- 
Jrid á fin de que  se conozcan las cantidades recibidas has
ta la fecha por  dicha corporación de las ofrecidas en el 
precitado anuncio,-v para  que aquellos que  se c rean con 
ilerecho á l a s q u e  n u ev am en te  aparecen puedan  dir ig ir  
sus solicitudes hasta fin de Noviembre próximo.

Madrid 29 de Octubre  de 1 8 6 1 .=  El Brigadier S e c re -  
sretario, Gabriel Saenz de Buruaga.

Anuncian  de París que el Ministerio de la G uerra  aca
ba de suscribirse  á la H istoria de la guerra ele España con 
M arruecos} publicada en  francés por M. Bauduz, y de 
la que á su debido tiempo hablamos á nues tros  lectores. 
Celebramos esta distinción á un escritor que  tan noble
mente ha escrito sobre n u es t ro  pa ís ,  y ella p rueba  la im 
portancia  de su obra , la cual nos presenta  á los ojos de 
la Europa con una imparcialidad á la q u e  no estábamos 
m uy  acostum brados ántes.

  Anteayer volvió á func ionar  con el misino b u e n
éxito que en las anteriores  p ruebas  la locomotora Cas - 
t i l la , cuyo uso es para  caminos ordinarios. El trayecto 
que  recorrió fué desde el sitio llamado la Glorieta, ju n to  
al puente  de Segovia, hasta cerca de las V en ias ,  en la 
carre te ra  de Extrem adura .  Aunque la m áqu ina  a r ra s t r a 
ba tras  sí un wagón , subió y bajó con notable velocidad 
y firmeza toda aquella  cuesta , y obedeció perfectamente 
á los movimientos que se la dieron en diversos sentidos.

Varias personas distinguidas se hallaban allí p re sen 
tes: en tre  ellas los Sres. Bayo, Brigadier Elorza y otros. 
Tenemos entendido q ue  en breve ilegarán algunas m ás 
locomotoras de la misma clase q ue  la Castilla. En ellas 
se han  introducido mejoras que, a u n q u e  solo concern ien
tes á detalles , co n tr ibu irán  á hacer más útil el n uevo  
sistema de tracción , q u e  con gusto vemos aplicado en 
nuestro  país.

  La Sociedad Económica Matritense continuó el sába
do pasado la discusión de colonias pen insu la res ;  pero lo 
que llamó especialmente la atención de la num erosa  con
currencia  que ocupaba  el salón de sesiones en  la Casa 
consistorial  fué  la memoria presentada á la misma por 
su sóeioel Sr. D. Juan  Ruiz, relativa á los estudios y e n 
sayos hechos en sus propiedades de Leganés para p reser
var á la vid del funesto oidium tu ck er i , que  tan g rande  
e&trago ha causado y causa en los viñedos.

En esta interesante  memoria se detallan los felices r e 
sultados obtenidos por la aplicación del azufre al cult ivo 
de la vid , y se cree de suma conveniencia para  el fo
mento de este importante  ramo de la agr icu ltu ra  que  se 
declare l ibre de derechos el azufre que  se destine como 
preservativo  de este m al ;  y la sociedad, dando á este 
trabajo todo el valor quc3 tiene , acordó pasara á la sec 
ción de Agricultura para que emita su parecer  en asunto  
tan  trascendental.

■v  La construcción del n u e v o  cuartel  que  domina la
Montaña del Príncipe Pío adelanta ráp id a m e n te ,  e s tan 
do ya cubierto de  p izarra  aquel vasto edificio, que  se 
presenta  á la vista casi ya terminado por la pa r te  exterior,  
y que, según hemos oido, podrá á mediados del año p r ó 
ximo se rv ir  de alojamiento á una fuerza respetable  de la 
guarnic ión de Madrid.
  Parece que  el te r reno  de ia Montaña del Príncipe
Pío correspondiente  á la estación del fe rro -ca rr i l  queda
rá unido al paseo de la Florida , para lo cual se va á d e r 
r ib a r  toda la cerca hasta la puerta  de San Vicente.
  Ayer estuvo el P r ínc ipe  M u ley -e l -A b b as  con lo;
demás individuos de la Em bajada  m arroquí  á visitar el 
Gabinete de historia  natural.

BARCELONA. 27 de Octubre.— La suscr ic ion  abierta  i 
á favor del Sr. Moníuriol va dando tan b uenos  r e su i ta -  ¡ 
dos como eran de esperar de! patriotismo de todos. Sa
bemos que tanto el Excmo, Ayuntamiento,  como la Exce
lentísima Diputación provincial  han  resuelto  c o n tr ib u i r  
á efia con una cantidad respe tab 'e :  son var ias  ya las 
sociedades anónimas que se han  suscrito  pa ra  coadyuvar 
á lan laudable propósito: la empresa  del Circo barcelo
nés ha ofrecido igualmente un  beneficio, y es de creer 
que las demás soc iedades , em presas  y corporaciones se 
ap resu ra rán  á segu ir  tan noble  e jem plo ,  secundando los 
patrióticos deseos de los q ue  para  estímulo del genio y 
gloria del país iniciaron el pensamiento.

El ensayo oficial y comparativo del carbón  inglés, 
practicado an teayer  en la goleta de guerra  Santa Teresa 
dió por resultado que el consum o fué de siete qu in ta les  
por hora ; resultado m uy  satisfactorio, y  por el cual no 
podemos menos de felicitar á la sociedad propietaria  de 
las m inas de U tii llas y al pa ís ,  puesto  que  el carbón in 
glés , que  e ra  de una calidad su p e r io r  al que  gen era l-  
te se halla en el comercio ,  fué escogido con toda e s c ru -  
polosldad. ( El Telégrafo.)

V IZ C A Y A .— Bilbao 26 de Octubre.— Ha llegado á n u es
tra villa un Ayudante  del cuerpo de Ingenieros destina
do á los trabajos de demarcac ión  del ensanche  de Bilbao, 
y m uy  en breve debe llegar otro. Con este refuerzo y 
los an ter io rm ente  nom brados suponemos qu e  la d e m a r
cación de la villa adelante  con la m ayor  rapidez.

Tenemos entendido que  los puertos de Lequeilio y

y Ondárroa , á imitación del de Bermeo, se proponen U, 
va r  á cabo obras que mejoren sus c ircunstancias  part¡ 
ru la re s ,  ensauchando Lequeilio la entrada  y Ondárroa 
boca del puer to  y sus  muelles. ( Iru ra c-b a t.)

VARIEDADES,
La empresa del teatro del Circo Barcelonés nos ha re, 

vitido el siguiente program a q u e  ofrece á los  autores dra, 
láticos.

CIRCO BARCELONÉS.

Al encargarse  de la dirección de este teatro la eui- 
resa q u e  su s c r ib e , no cedió únicam ente  á m iras malo* 
iales,  s iem pre  pobres y m ezquinas cuando son exclusU 
as: llevada de u n  deseo, su p e r io r  tal vez ó sus  exiguas 
u e rz a s , se propuso cooperar á la res tau rac ión  del teatro 
spañol en Barcelona.

Poco pueden d a r  de sí los esfuerzos de una  empresa; 
aas si esos débiles esfuerzos tienden á fomentar el sentí-  
uiento artístico de los que  pueden realzar nues tro  lea- 
r o , por desgracia abandonado al estímulo in d u s t r ia l ,  el 
mblíco conocerá el celo y buenos deseos q u e  an im an  á 
sta empresa.

Para a len tar  á los ingenios españoles, para sup l i r  
¡u n q u e en  pequeña p a r te ,  la falta de estímulo con que 
u c h a n ,  esta empresa ha resuelto  a b r i r  un  concurso  para 
a concesión de premios á las mejores producciones dra-  
uáticas q ue  se le p resen ten  previo  es exam en  y razo- 
lado dictamen de un tr ibunal  competente,  con arreglo 
il programa que más abajo se inserta. Y á ello le ha mo- 
rido también la c ircunstancia  de tener  escriturada este 
mo una  compañía, en la que figuran notabilidades de 
m es tra  escena, artistas procedentes de la co r te ,  donde 
ían tenido la gloria de p re sen ta r  por vez p r im era  á la 
iprobacion del público las producciones nuevas de núes- 
ros p r im eros  autores dramáticos, donde ten d rán  ia hom 
•a de hacerlo  m ás adelante ,  como están dispuestos á h a 
berlo en Barcelona.

Esta em presa  solo b usca ,  en el concurso q u e  a n u n 
cia , u n  estímulo para  los ingenios españoles; para ellos 
la de ser la g lo r ia , para  ellos el provecho. La sa tisfac
ción de haber  iniciado en  España un pensamiento , que, 
;ecundado por o t r o s , ha de c o n ír ib u i r  al progreso de 
íues tra  l i te ra tura  d ram ática ,  la recom pensa  con usura y 
;olma sus más ferv ientes  deseos.

P R O G R A M A .

Las producciones dramáticas originales en f r e s ó  más 
ictos, en prosa ó v e rso ,  históricas ó de co s tu m b res ,  que 
>e presenten  ai c o n c u r s o , tendrán  opcion á uno de tos 
siguientes premios:

Prim er  premio , ofreeido por la empresa , 7.000 rs,  
zellon.—Segundo id em ,  ofrecido por los dueños  del tea
tro, 3.000.— Tercero id e m , ofrecido por  la em p re sa ,  una 
alegante edición de 500 ejemplares de la obra  premiada, 
que se regalarán  al a u to r ,  y el abono del duplo de los 
Jerechos de representación qu« le correspondan c u a n 
tas veces se pongan  en escena en  el Circo Barcelonés, 
durante  el térm ino de cuatro m e s e s , contados desde el 
dia del estreno.

Los autores que qu ieran  optar  á alguno de estos p r e 
mios d eb erán  re m i t i r ,  ántes del 31 del próximo Di
c iem bre ,  y con sobre  «á la Empresa del Circo Barcelo
n é s , »  una copia de su nueva  producción,  e n cab ezán d o 
la con un lema , que  deberán  escribirlo también en e! so
b re  de otra cubierta  cerrada que  ha de co n ten er  el n o m 
bre  y residencia del autor.

Los autores  q ue  remitan sus obras al concurso, se ern 
tiende que  facultan á la empresa  para someterlas á la 
censura  y ponerlas  por primera vez en  escena en  el tee- 
tro que tiene á su  cargo.

La producción que  obtenga el p r im e r  premio dejará 
de cobrar derecho a lguno (le representación de la e m 
presa do este teatro d u ra n te  el año cómico ac tu a l ,  sea 
cual fuere el nú m ero  de veces que se ponga en escena

La producción que  obtenga el segundo premio p e r
cibirá los derechos ordinarios de representación.

Los autores de las obras p re m ia d a s  podrán disponer 
l ibrem ente  de ellas para  todos los demás teatros desde e 
dia siguiente al de su estreno en el Circo Barcelonés.

Los pliegos cerrados que contengan  el nom b re  y r e 
sidencia del au to r  se a b r i r á n  en  público ,  term inada lí 
p r im era  represen tac ión  de ia obra.

Los demás pliegos correspondientes á los obras nc 
premiadas se quem arán  en público,  te rm inada  la p r im e 
ra representación de ia que obtenga el p r im er  premio 
quedando archivados los ejemplares á disposición de su¡ 
autores  , quienes podrán comisionar á persona conocida 
para recogerla.

La empresa d ispondrá  la representación de las obro" 
premiadas á la brevedad  posible,  con preferencia  á la: 
que form aren pa r te  del repertorio.

Tan pron to  como el T r ib u n a l  haya dado su fallo, s 
pu b l ica rán  los títulos de las obras premiadas y de la: 
que s in  haber obtenido prem io ,  se consideren  con me 
ritos especiales para  ser  puestas en  escena.

Como garantía  de capacidad , imparcialidad y jiudi 
c ía ,  se p u b l ica rán  á la m ayor brevedad posible los nom 
b re s  de los que,  reconocidos de público como autorida
des l i te rarias  competentes en  la m a te r i a , se han dignad 
aceptar  la idea de esta empresa  , formando el Tribuna 
q u e  ha de adjudicar los premios.

Barcelona 22 de O ctubre  de 1S64.=Ei Director geren 
te , Q u in tín  A. Vidal.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENKRAL DE LA REAL CASA Y PATRI- 
monio.— El dia 5 de  Noviembre á la una  de la tarde se 
celebrará en la Intendencia general y en  la A dm in is tra 
ción del Real Sitio del Pardo la doble subasta  por pujas 
á la llana de las leñas q ue  resulten  en el desbroce  y lim
pia del cuartel  de San Jorge,  bajo las mismas condicio
nes q ue  sirvieron para  la subasta  an te r io r ,  pero con re 
serva del precio, q ue  se fijará después de leidas á los con
currentes .

Los pliegos de condic iones se ha lla rán  de manifiesto 
en la Intendencia general  y  en la Adminis tración del Redi 
Sitio.

Palacio 25 de Octubre  de 4861.= E l  S e c r e t a r i o ,  Anto
nio Flores. 6857— 3

S A N T O S  D E L  D IA  

S a n  Cláudio y  compañeros m ártires. 
C u a ren ta  Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d i o 29 d t  Octubre de 1864.

Barómetro  Tem pera-  T em p era -
reduc idoá O0 t u ra  en. t u r a e n g r a -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y m il lm e-  grados dos ceat i-  i e ,  T ¡ent0  CIEL0> 
tros.  Reaum ur  „ grados.

6 m  . 697,98 7° 0 8V7 * E .N. E. Lluvia.
9 m  . 698,79 7o,8 9o 7 E .N . E. Idem.

4 2 . . , .  699,13 9o.6 12°0 E. N. E . Llovizna..
3 t .  • 699,43 109,6 4 3* 2 E. N. E Cubierto.
6 t .  . .  700.33 8°.6 10°,8 E. N. E. Nubes.
9 n „ .  701,41 7°,7 9°,6 E. N. E. Idem.

T em p era tu ra  m áx im a  del d i a . . . .  13a,1 169,4
T em p era tu ra  m áxim a  al so l   49°,8 2i°*8
T e m p era tu ra  mínima de) d ia   6“,5 8o’4

"^Evaporación e n  las 24 h o r a s , , . 0,0 milímetros. ~
Lluvia  en las 24 h o r a s ................  3,2 id.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  29 de Octubre á las 
nueve de la m añana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de M adrid y  S a n  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas p o r  la Ju n ta  de E stadística  
general del Reino.)

LOCA- tro^ O^yj êmPera* Oúeccion Estado Estado
r1 nivel i i llra .^1 del jn i» niTr

L1DADES. del mar. ’ 'viento. c¡jjj0>

M a d r id . . .  752,2 9,7 E.N.E. L lo v izn a . . . »
Barcelona. 753,2 16,0 N. E. . jNubes Tranquila.
P a l m a . . . .  756,0 20,2 N. O . . ¡L luv ioso . . . Peq.*oleaje.
A lican te . .  753,7 45,7 S. O. . |A lg .* n u b e .  E n c a lm a .
S. Fernán-  |
d o á la s8 i í  756,9 45,9 N.N.O. N ubes . . .  . Gruesa.

Lisboa  757,6 13,1 E.S . E. Lluvia. . . .  Rizada.
O p o r t o . . .  » » | » | » »
Bilbao  756,3 1 1,8 jN. E . . .  jCubierto . . .  T ranqu i la

A las ocho de la mañana.
Marsella. I 753,4 I 15,1 |S. S. E. Cubierto .  . De l tva .
Bayona 754,4 I 41 ,7IE  Nubes. . Idem.
Brcst j • 1 762,3 | 6,5 |N . E . . Id e m . , , , . .  T ranquila  .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 de
Octubre de 1861 á las ocho de la mañana.

B a r ó m e  ; T e m p e r a - 1 j
t ro  r e d u  1 t u r a  e n  ¡D ir e c c ió n  E S T A D O  

f  o r » &? ¡ n  cido á  0 ° . g r  a d  o s ¡  del
f c J v . A s . l D A l , * 3 .  ; J # l n ¡ T e ,  6c e n l í g r a . T i e n to .  D E L  C I E L O .

^del m a r .  dos.  |  i

D u n q u e r q u a ,  « -  ’ 767,2. 9M . E. S. E. Despejado. 
P a r í s .  767 0 , 6°,7. S. S, O. Niebla.
B ayona,* .  >« '763.3.  » ÍS. E . . .  Desp.°, vapores.
Lyon 766,8. H ° ,8 . :N .  . . .  Nubes.
B ru se las . .« .  768,7.. 6 \ 0 .  E .N.E. Niebla densa.
V i e n a , , 769,0» 2o,2. 'Calma. Sereno.
T u r i n , » » ) » i »
Roma. 765,7.  4Z \0. N .Despejado.
Florencia í 765,6.! 4 2°,5. N. E . .  Sereno.
San P e t e r s b u r g o .  773,5. 4o,1. O . . . .  Nubes.
C o n s ía n t in o p la . . » » » I » »
Stockolmo » » ! » »
C o p e n h a g u e . 774.1 . 8°,6- E.Niebla.
G reenv ich ,  * 760,8. 14°,2...S .Cubierto.
Leipzig.„, * , 4 774,8. 0e,4. S. E . . .  Sereno.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M e i d r i d .

De los  p a r te s  remitidos,  en  este dia po r  la I n te rv e n 
ción da A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s , la de) m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de a r t ícu lo s  de consum o resulta  
lo siguiente

ENTRADO POR LAS füERTAS EN EL DU DE HOT«

2 587 (a n eg a s  de trigo.
3 309 a r ro b a s  de  h u r in a  de  id.
9.533 a r ro b a s  de carbón .

423 v a ca s ,  q u e  com ponen  45.118 l ib r a s  de peso,
841 c a r n e r o s ,  q u e  h a ce n  4 8.891 l ib ra s  de peso.

PRECIOS OS ARTÍCULOS AL MATOR 1 POR MENOR EN EL f»U 
m  HOY.

C arne  de vaca , de 44 á 47 y¡ rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuartos i ib ra .

Idem de c a r n e r o ,  de i 3 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de t e r n e r a ,  de 78 á 90 rs.  a r r o b a ,  y de 42 á 51 

cuartos l ibra.
Tocino añ e jo ,  de 82 á 86 r s ,  a r ro b a ,  y de 30 i  32 

cu ar to s  l ibra.
Jam ón , de 108 á 118 r s ,  a r r o b a ,  y de 42 ¿ 51 e u a r ic s  

l ib ra .

Aceite, de 66 á 68 rs .  a r roba ,  y de 22 á 24 cuar tos  l ibra .
Yino, de 36 á 46 r s .  a r ro b a ,  y de 4 2 á 4 6 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan da dos l ib ras  43 á 4 5 cu a r to s .
G arbanzos ,  de 28 á 40 rs .  a r r o b a ,  y de 40 á 46 c u ar to s  

l ibra.
Judías,  de 24 ¿ 30 rs.  a r ro b a ,  y de 8 á 42 c u a r to s  Ufcr».
Arroz,  de 23 á 34 rs .  a r r o b a ,  y de 40 á 44 c u a r to s  

l ibra. w
L entejas ,  de 17 á 19 rs.  a r ro b a ,  y de 7 í  9 cuar tos  

l ibra .
C a r b ó n , de 7 á 8 rs, arroba.
J a b ó n ,  de  62 á 64 rs ,  a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuartos 

l ibra
P a ta ta s , de 4 K á 0 %  r s .  a r r o b a -  y de 2 á 2 % cuar tos  

l ibra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DI HOY,

C e b a d a , de 32 J4 á .33 % rs.  fanega.
Algarroba , á 46 rs, id.

Trigo v e n d id o . . . . . . .  2.029 fanegas,
Quedan por v e n d e r . .  1.119 id.

Precio m á x i m o . , , .  • . »  63.
Idem m ín im o . •» * ,* » »  16.
Id e m  m e d i o . • 60,87.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b l ic o  p a ra  su  inte ligencia .
Madrid 29 de Octubre de 4 864 .-==»El Alcalde-Corre-

e i d o r . D u au e  de Sesto.

B o l s a  d e  W t e d r t d .

Cotización de1 29 k  Octubre de 4 861 á ¡as tret de la tarde.

FUNDOS PÚBLICOS.

Títu los do! 3 por 4 00 con so l id ad o ,  publicado, 49-15 c.; 
á plazo, 49-15 fin  cor. á v o l . ; 49-35 fin próx. y o !.

Ileiii del 3 por 100 d iferido ,  no p ub l icado ,  42-85 d.; 
á plazo, 42-85 y 90 c. fin cor. vol.;  43-05 fin próx. vol. 

Deuda amortizable  de primera  cíase, publicado, 36-75. 
I lem del pe rsonal ,  no ¡.ubi¡cade, 21-75.
Acciones do c a r r e te r a s ,  c m i ion  do 4.* de A b r u  de 

1850 , de ¿ 4.000 rs , 6 por 100 a n u a l ,  id . ,  97-25. 
I i e n d e  á 2.000 r s . , id.. 97-50. 
ídem  de 4,* de J u i i o  do ! 8 5 4 ; de á 2.000 rs , idem, 

96-50 p.

Id e m  de 34 de A g o s to  de 1852, de  á 2.000 rs.,  idem, 

94-50 d.

Idem de 4.#de Ju l io  de 1856, de á 2 000 rs . ,id . ,  95-25. 
Idem de Obras p úb l icas  de 1 /  de Juiio  de 4858, p u 

blicado , 95-25.
Idem  del C anal  de Isabel  II, de á 4.000 rs  , 8 p a r  4 00 

anual ,  id.,  109 p.

Obligaciones del Estado pa ra  subvenciones de fe rro 
ca r r i le s ,  id.,  92.

Acciones del Banco de E s p a ñ a , id . ,  204.

Idem de ia co m p a ñ ía  m eúd t í rg ica  de  S a n  Ju a n  de 

A lc a rá z ,  id., 51 d.

CAMmos.

L o n d res  á 90 dias  fecho ,  49-85 y 80.

Pá r í s  á 8 dias v i s t a ,  5 -2 2  d.

P la sa s del reino.

Daífo. Beneficio Bailo. Beneficio

A lb ace te , . . .  par.  . .  L u g o ,

A l i c a n t e . . . .  par. «. M á l a g a . . . .  par.
A l m e r í a . . .  . 1/4 e . Mu r c i a . . . .  4/4
Avila.  . . . . .  par d. . .  Orense . , .  5/8 p,
Badajoz. . . .  1/2 . - j Oviedo. . . .  . .  4 /2  p.
B arce lo n a . . .  . .  1/8 d. F a l e n c i a . . .  par.
B i l b a o » . , . . .  1/4 d. . .  Pam plona .,  par  p.
B u r g o s . . . . .  4,4 . .  i oiitevedra. I p.
C aca res« . . .  . .  . .  i Salam anca .  L 2
Cádiz. . . . . .  1 . .  San S e b a s -
Castcllon. . .  . .  t i a n . 4/ 4 d.
Ciudad-Real. 4/4 S a n ta n d e r .  1/4
Córdoba». . .  par. . .  S a n t ia g o . . .  1 p.
C o r u ñ a . , . . .  4/2 . .  S e g o v ia . , . .  par .
C u e n c a . . . .  . .  . .  Sevilla. . . .  I d .
G e ro n a . . .  - . .  . .  So r ia .   3 ?4 d.
G r a n a d a , , . ,  1/2 d. . .  T a r ra g o n a ,  1/2
G uadala ja ra .  par p. . ,  T e r u e l . . , . .
Huelva. .* T o le d o . . . . .  1/2
r lu e u c a . e s , .  . .  *. V a len c ia , . ,  per.
Jaén ,  < . .  , 4/4 . .  Yalladolid..  1/4 . .

L e ó n . . . . . . .  1/4 . .  V ito r ia    \/%  d
L é r i d a . . . .  . .  . .  Z a m o r a . . , . 1/4 p.
L o g r o ñ o . , , ,  . .  . .  Zaragoza .. .  par  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  29 de Octubre de 4 864 ,

 l a i s ? / ; : : : :  ¡I:
Consolidados...............................................  . . .  92 7 /8  á 93.

Amberes 25 de Octubre.— I n te r io r ,  46 3 /8 .— Diferi
da ,  44 1/8.

A m sterdam  24 de Octubre.— In te r io r ,  47 4/4 .— Diferí- 
d a , 47 7 /8 .

F ra n c fo r t  24 de Octubre*— I n te r io r ,  46 3/4. — Dife 
rida ,4 1  1/4.

ESPECTACULOS,

T sv tro  R eal.- A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 19.a de abono.— Un bailo in  maschera , ópera en tres 
actos.

Teatro del Príncipe.— A las ocho de la noche,—Fru
tos amargos, drama en tres actos. — Baüe. —  Por no e s
cribirle las señas , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  Circo. — A las ocho de la noche.—  El re
lám pago , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y inedia de la 
noche.— La Reina Topacio , zarzuela ea tres actos.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche.— 
D. Tom ás , comedia en tres actos.— Baile. — Los dos pre
ceptores, pieza en un aclo.

Teatro de Novedades.— No se ha recibido el anuncio.


